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El Consejo de Administración de Altadis, 
S.A.U. (en adelante la Sociedad) formula el 
presente Estado de Información No Finan-
ciera (EINF) de conformidad con los requisi-
tos establecidos en la ley 11/2018, de 28 de 
diciembre de 2018, por la que se modifica 
el Código de Comercio, el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, en materia 
de información no financiera y diversidad.

En su elaboración también se han consi-
derado las directrices sobre la presentación 
de informes no financieros de la Comisión 
Europea (2017/C 215/01) derivadas de la 
Directiva 2014/95/UE. Asimismo, se ha te-
nido en cuenta lo establecido en la Guía 
para la elaboración de memorias de sos-
tenibilidad del Global Reporting lnitiative  
(Estándares GRI).

El perímetro de delimitación de este EINF 
se circunscribe exclusivamente al períme-
tro de actividad de la Sociedad, sin consi-
derar otras compañías del Grupo.

SOBRE 
LA COMPAÑIA 1

1.1 Organización y Estructura

1.2 Perfil

1.3 Misión, Visión y Valores

1.4 Entorno, Modelo de negocio y Estrategia

1.5 Políticas

1.6 Análisis de Materialidad
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Los principales indicadores relativos al negocio y la actividad de la compañía son los siguientes:

(millones de euros) Ejercicio 
2019

Ejercicio 
2018

Ejercicio 
2017

Importe neto de la cifra de negocios:
a) Mercados:

  España 361 385 400
  Andorra 28 29
  Reino Unido 20 30 27
  Alemania 26 17 20
  Francia 9 10 11
  Otros países 9 5 14
Total 453 476 472

b) Productos y servicios
  Cigarrillos y picaduras 367 386 382
  Cigarros mecanizados 67 64 67
  Otros 19 26 23
Total 453 476 472

Activos totales 3.300 3.198 3.973
Patrimonio neto 2.760 2.442 1.833

Asimismo, a 30 de septiembre de 2019, Altadis S.A.U. mantiene participaciones directas 
en las siguientes sociedades:

(millones de euros) %Participación Domicilio Actividad
Compañía Distribución Integral 
Logista Holdings, S.A

50% España Distribución y 
servicios

Société Marocaine des Tabacs, S.A. 100% Marruecos Tabaco 
y Servicios

Altadis Canarias, S.A. U. 100% España Tabaco 
y Servicios

Urex Inversiones, S.A. 100% España

Tabacalera de García, S.A.S. 100% Francia Sociedad 
de cartera

La Flor de Copán Honduras, S.A. 100% Honduras Sociedad 
de cartera

Imperial Tobacco Holdings lnternational. B.V. 10% Holanda Sociedad 
de cartera

Imperial Brands Holdings lnternational. B.V. 10% Holanda Sociedad 
de cartera

Tabacalera de García Dominicana, S.A.S 99% República 
Dominicana

Sociedad 
de cartera

1.1. Organización y estructura de la 
Compañía 

Altadis, S.A.U. es una Sociedad Anóni-
ma Unipersonal que se encuentra inte-
grada en un grupo de sociedades en los 
términos del art. 42 del Código de Comer-
cio  cuya cabecera es Imperial Tobacco 
España, S.L.U., que posee el 100% de 
las acciones de la Sociedad. La sociedad 
dominante es Imperial Brands, PLC que 
tiene su domicilio social en Winterstoke 
Road, Brístol BS3 2LL (Reino Unido).

1.2. Perfil de la Compañía

Perfil de la Compañía Altadis es una 
empresa del sector del tabaco en Espa-
ña, que cuenta con un centro industrial 
en nuestro país.

Las actividades principales de la Socie-
dad son la fabricación de cigarros mecani-
zados para diversos mercados europeos 

y la comercialización en Península, Ba-
leares, Ceuta y Melilla de cigarrillos, ci-
garros mecanizados y picaduras de liar. 
Cuenta con una cartera de productos y 
marcas muy reconocidas en el mercado 
español, destacando entre otras:
Cigarrillos rubios: Fortuna, Nobel, Ducados 
Rubio, West, JPS, News, Davidoff.
Cigarrillos negros: Ducados, BN, He-
rencia. Cigarros mecanizados: Farias, 
Entrefinos, Dux, Ducados Rubio, West, 
Coburn. Picaduras de  Liar: Golden Virgi-
nia,  Ducados  Rubio, Horizon, Orígenes,  
Fortuna, JPS, West.

La Sociedad dispone de una fábrica 
ubicada en Entrambasaguas (Cantabria), 
donde se localiza la producción de ciga-
rros mecanizados para los mercados eu-
ropeos. Además, la distribución  de sus 
productos en el mercado español se ca-
naliza a través de la sociedad Compañía 
Distribución Integral Logista, S.A.U. de 
quien posee un 50%.
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formación, nacionalidad y cultura, gene-
rando un entorno de trabajo idóneo para la 
aportación de nuevas ideas y otras formas 
de pensar en Altadis . Asimismo, el bien-
estar de los empleados constituye una de 
las máximas prioridades de la Compañía. 
En este sentido, mantener una cultura de 
altos estándares de salud, la seguridad e 
higiene en el trabajo, reducir accidentes, 
mantener a los empleados seguros, prote-
ger los activos de la Compañía y lograr un 
lugar de trabajo funcional y productivo son 
las claves de este bienestar .

En línea con la política del Grupo Impe-
rial Brands, Altadis, como productor y co-
mercializador responsable de productos 
del tabaco, tiene como referente el respe-

to de los recursos naturales que emplea y 
busca reducir su impacto medioambiental. 
Para ello, la Compañía trata de minimizar 
los residuos generados por su actividad, 
con especial atención al reciclado, y mejo-
rar su nivel de eficiencia energética.

La Sociedad trata de hacer contribuciones 
positivas a la sociedad, no solo en materia 
de creación de riqueza y de mantenimien-
to o generación de empleo, sino también 
constituyéndose en un miembro activo de 
la comunidad de la que forma parte. Cabe 
destacar, en este ámbito, el fuerte compro-
miso de Altadis con el campo español, que 
le convierte en el principal comprador del 
tabaco que se cultiva y procesa en nuestro 
país, mayoritariamente en Extremadura.

1.3. Misión, visión y valores

El propósito de la Sociedad se enmar-
ca dentro del general del Grupo Imperial 
Brands al que pertenece, ésto es, contar 
con una cartera de productos de tabaco de 
alta calidad para ser consumidos por fuma-
dores adultos.

Los valores que les definen como com-
pañía, se centran en actuar responsable-
mente y con integridad para lograr, una 
actividad económica rentable y sostenible. 
Estos valores comunes a todas las com-
pañías del Grupo Imperial se traducen 
en una forma de trabajar que denota co-
laboración y mejora continua, asumiendo 
siempre responsabilidades y aprovechan-
do al máximo cada oportunidad. Se trata 
de trabajar asumiendo en el día a día, los 
siguientes principios:

Nuestros valores y el Código de Conducta 
son parte esencial del marco de responsa-
bilidad corporativa de la Sociedad y reflejan 
los comportamientos que la Compañía es-
pera de todos sus trabajadores y también 
de aquellos que trabajan para ella.

Este marco de responsabilidad corpo-
rativa se articula sobre la base de cuatro  
pilares fundamentales:

• Responsabilidad con los productos.

• Lugar de trabajo gratificante.

• Respeto por los recursos naturales.

• Reinversión en la sociedad

Ser responsables con los productos 
consiste en satisfacer las necesidades de 
nuestros consumidores y reconocer que 
los productos del tabaco están destinados 
exclusivamente a consumidores adultos. 
Los adultos deben estar informados sobre 
los riesgos que para la salud puede pro-
vocar fumar, cuando tomen la decisión de 
hacerlo. los menores de edad nunca debe-
rían tener acceso a productos del tabaco 
y para Altadis esta es una prioridad. Los 
estándares internacionales de marketing 
publicados por el Grupo Imperial Brands 
que aplica Altadis establecen reglas y prin-
cipios muy claros para asegurar que las 
actividades de promoción que se realizan 
están destinadas exclusivamente a fuma-
dores adultos.

Un segundo pilar para Altadis es crear un 
lugar de trabajo seguro e inspirador para 
sus trabajadores, apoyándoles en sus  
aspiraciones de crecimiento profesional  
y propiciando el desarrollo de sus talentos 
y capacidades. Los trabajadores proce-
den de muy diversos orígenes en cuanto a 
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1.4. Entorno, modelo de negocio 
y estrategia 

Regulación

Los productos del tabaco en España se 
encuentran fuertemente regulados. De 
manera resumida, cabe destacar como 
principales, las siguientes normativas:

De esta breve enumeración, resulta evi-
dente que este sector de actividad se en-
cuentra intensamente regulado. Es impor-
tante destacar que el funcionamiento del 
mercado del tabaco cuenta con normativa 
específica y con un Órgano de control ex-
clusivo, el Comisionado para el Mercado 
de Tabacos, adscrito a la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, encargado de 
velar por el buen funcionamiento del sector.

Cadena de valor

La cadena de valor del tabaco, desde el 
cultivo hasta el punto de venta, genera un 
impacto económico de 3.200 millones de 
euros de Valor Añadido Bruto (VAB) en la 
economía española, lo que representa el 
0,3% respecto del total del PIB de la eco-
nomía española. Solo el comercio minoris-
ta, compuesto por la red de expendedurías 
más los puntos de venta con recargo (en 
2016, 159.645 puntos autorizados) contri-
buye a la generación de actividad econó-
mica directa con cerca de 724 millones de 
euros.

En términos de empleo, la cadena de va-
lor del tabaco mantiene cerca de 50.000 
puestos de trabajo, incluyendo directos e 
indirectos, de los que un 70% se concentra 
en las actividades de fabricación y distri-
bución minorista. En concreto, los 13.286 
estancos existentes en España aportan un 
total de 29.800 empleos dentro del sector 
del tabaco. De media, cada empleo directo 
en el sector genera una media de 2,6 em-
pleos indirectos e inducidos a lo largo de la 
cadena de valor.

Recaudación fiscal

Tras los hidrocarburos, las labores del  
tabaco son los productos sujetos a  

Regulaciones en materia de Publicidad 
y Consumo de productos del tabaco.

Regulaciones sobre el etiquetado 
de los productos del tabaco 

(advertencias sanitarias, fotografías 
y leyenda de menores, entre otros). 

Regulaciones de carácter tributario 
y aduanero (impuestos especiales 

sobre las labores del tabaco 
y regímenes arancelarios).

Regulaciones sobre la ordenación 
del mercado del tabaco, 

en todas sus fases.

Regulaciones estatales y autonómicas 
sobre lugares de venta y consumo 

de los productos del tabaco.

Regulaciones sobre autentificación 
y trazabilidad de los productos 

del tabaco.

impuestos especiales que más contribu-
yen a la recaudación en nuestro país, con 
cerca de 9.100 millones de euros, lo que 
les convierte en la quinta fuente de ingre-
sos del Estado. Además, los cigarrillos son 
los productos de consumo con mayor in-
cidencia fiscal, próxima al 77%, muy por 
encima de los hidrocarburos, que se sitúe 
en el 47%.

Los impuestos sobre las labores del ta-
baco cumplen, al igual que el resto de im-
puestos especiales, con un doble objetivo 
desde el punto de vista de la Hacienda  
Pública. Por un lado, se utilizan con fines 
recaudatorios y por otro, se persigue pe-
nalizar el consumo de determinados bie-
nes, en este caso, el tabaco, al conside-
rarse bienes que generan externalidades 
negativas.

En este sentido, Altadis considera que la 
Administración tributaria debe aplicar una 
política fiscal que le permita perseguir sus 
objetivos sanitarios y recaudatorios, sin ol-
vidar que existen determinadas variables 
como el precio, el desempleo y el comer-
cio ilícito, que pueden hacer que los objeti-
vos fijados se vuelvan inalcanzables.

Es fundamental que los gobiernos ten-
gan en cuenta la elasticidad sobre el pre-
cio de los productos del tabaco y sobre la 
renta, a la hora de tomar decisiones de 
política fiscal, ya que lejos de tratarse de 
bienes de demanda inelástica, la realidad 
muestra cómo son bienes muy sensibles a 
los cambios de precios y a la evolución de 
la renta de los fumadores.

El comercio ilícito de tabaco

El comercio ilícito de cigarrillos en  
España supuso el 4,3% del consumo total 

de cigarrillos (43.632 millones en 2018),  
en su mayoría procedente de Gibraltar.  
Se trata de la cifra más baja de los últimos 
ocho años, gracias principalmente a la in-
tensa actividad de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado. Son datos del in-
forme «Stella», realizado por la consultora 
KPMG.

La comunidad autónoma que presenta 
una mayor prevalencia de comercio ilíci-
to de tabaco es Andalucía, alcanzando el 
16,3% del consumo total de cigarrillos en la  
región en 2018.

Cultivo de hoja de tabaco

En 2016, España produjo 29.061 tonela-
das de hoja de tabaco, lo que supuso el 
0,14% de la producción final agraria y el 
0,22% de la producción vegetal en Espa-
ña, consolidándose así como el tercer pro-
ductor europeo de hoja de tabaco, con una 
cuota del15% del total.

Evolución del mercado

El mercado español, excluyendo Cana-
rias, de cigarrillos, cigarros y picaduras de 
liar se ha mostrado estable en los dos úl-
timos ejercicios, como consecuencia de la 
no aplicación de una agresiva política fis-
cal y de la recuperación económica que ha 
hecho que muchos consumidores vuelvan 
al punto legal de venta.

En concreto, la evolución del mer-
cado español de los volúmenes de  
cigarrillos, cigarros y picaduras de 
liar en los últimos ejercicios ha sido  
la siguiente:
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Evolución del mercado español 
(excepto Canarias)

Ejercicio 
2019 Var. Ejercicio 

2018 Var. Ejercicio 
2017

Cigarrillos Rubios (mn cigarrillos) 41.744 0,9% 41.382 (1,2}% 41.897

Cigarrillos Negros (mn cigarrillos) 2.070 (8,0)% 2.250 {9,6)% 2.488

Picaduras de liar (toneladas) 5.909 3,2% 5.724 0,9% 5.673

Cigarros (mn cigarros) 1.876 (2,7)% 1.929 {2,4)% 1.976

Es importante destacar que en el ejerci-
cio 2019, la importante subida de precios 
que ha tenido lugar en el mercado francés 
ha propiciado un fuerte crecimiento de los 
volúmenes de venta de tabaco del merca-
do español en áreas cercanas a la frontera 
francesa. Este factor es clave para enten-
der el crecimiento de categorías como los 
cigarrillos cuando la prevalencia de fuma-
dores no se ha incrementado.

Para cerrar esta evolución, no debe olvi-
darse que provincias como Cádiz, Sevilla o 
Huelva fuertemente castigadas por el con-
trabando de tabaco, han vuelto a ver crecer 
sus ventas legales, como consecuencia de la  
estabilidad fiscal.

El modelo de negocio

Altadis tiene un modelo de crecimiento: 
el “Market Repeatable Model” (Modelo de 
Mercado Replicable) para el tabaco. La apli-
cación sistemática de este modelo al mer-
cado español y a las marcas de la Compa-
ñía es clave para lograr un crecimiento de 
calidad. De este modo, la caja generada por 
el negocio se reinvierte para financiar el cre-
cimiento, reducir el nivel de endeudamiento 
y pagar dividendos a los accionistas.

La metodología “Market Repeatable  
Model” se basa en seis pilares:

• Estrategia de marcas optimizada para 
cada mercado:  

El modelo de negocio comienza con 
una estrategia de marcas optimizada 
para cada mercado, que se constru-
ye sobre la base de un número óptimo 
de marcas y de productos individuales 
que están alineados con las necesida-
des de los consumidores. los activos 
más valiosos son las conocidas como 
Marcas de Crecimiento y Especialis-
tas y se centran en su desarrollo para 
generar un crecimiento de calidad.

• Inversión sostenible en las marcas:  

Una cartera de marcas optimizada para 
cada mercado posibilita una política de 
inversión más eficiente, ya que aclara 
y facilita la priorización de la inversión.

• Estrategia de precios idónea:  

El tercer elemento del modelo se re-
fiere al precio de nuestros productos.  
Nos aseguramos de desarrollar y aplicar 
una estrategia de precios consistente con 
nuestra cartera de marcas y nos man-
tenemos permanentemente alerta para 
garantizar que el precio de nuestros pro-
ductos es en todo momento competitivo.

• Asegurar permanentemente un 
surtido mínimo de nuestras marcas 
clave en todos los puntos de venta:  

Este aspecto es fundamental para fideli-
zar al consumidor. Nos comprometemos a 
que nuestras marcas clave estén disponi-
bles en los puntos de venta adecuados en 
todo momento. La simplificación de nues-
tra cartera de marcas facilita este objetivo.

• Adaptar soluciones al punto de venta: 

En un entorno regulatorio muy restrin-
gido y en constante evolución, los puntos 
de venta constituyen un elemento impor-
tante de la experiencia del consumidor, 
y por tanto, se les presta la correspon-
diente atención, aunque siempre den-
tro de los límites y bajo un cumplimien-
to riguroso de la regulación aplicable.

• Aprendizaje honesto y riguroso:   

El elemento final de este modelo de 
negocio es  la mejora continua deriva-
da de un aprendizaje honesto y riguro-
so. La Compañía mide sus resultados de 
acuerdo con unas métricas comunes y 
los aprendizajes se comparten con otros 
mercados del Grupo Imperial Brands. De 
este modo se asegura mejorar todos jun-
tos y optimizar el modelo continuamente.

1.5. Políticas

Altadis dispone de una serie de políticas 
respecto a diversos ámbitos que atañen  
al Grupo, como la seguridad y formación 
de los empleados, o el desarrollo soste-
nible. A continuación, se enumeran las  
principales políticas:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Política Ambiental

Política de Teletrabajo

Política de Prevención 
de Riesgos Laborales

Política de Formación 
y Aprendizaje

Convenio Colectivo Altadis

Política de Idiomas

Protocolo para 
la Prevención del Acoso

Política de Igualdad

Código de Conducta

Política de Compras

Código de Proveedores

Programa de Tabaco 
Sostenible

Política sobre Suministro 
de Productos

Política de Derechos 
Humanos

Política contra el Soborno 
y la Corrupción

Política de Calidad y 
Seguridad de los Productos
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• Medio ambiente,desarrollo sostenible y ahorro energético
• Lucha contra el cambio climático
• Lucha contra la corrupción, fraude y soborno
• Diversidad, inclusión e igualdad
• Políticas de conciliación
• Política de compensación acorde con competencias y capacidades
• Formación a los empleados
• Apuesta por el empleo justo, estable y de calidad
• Respeto a los derechos humanos
• Gestión y reciclaje de residuos

• Respeto a las leyes, reglamentos y códigos industriales aplicables
• Prácticas de marketing responsables
• Comercio ilícito de tabaco
• Imagen y reputación corporativa de Altadis
• Impacto en la salud de nuestros productos
• Información sobre seguridad y calidad de los productos
• Seguridad, bienestar y salud de los empleados
• Atracción del talento y retención
• Cumplimiento obligacion es tributarias
• Obligaciones contables e información financiera

1.6. Análisis de materialidad

La compañía ha realizado un análisis 
de materialidad con el fin de determinar 
y priorizar aquellos aspectos más rele-
vantes para su sostenibilidad, tanto des-
de el punto de vista interno de la com-
pañía como para sus principales grupos 
de interés (empleados, accionistas, au-
toridades gubernamentales, sociales...).  
Para hacer este análisis se han realizado 
grupos de trabajo y entrevistas informa-
les con los responsables de las principa-
les áreas de la Compañía. Como resulta-
do del mismo, se han considerado como 
materiales, fundamentalmente aspectos 
relacionados con el cumplimiento de las 
leyes y diferentes normativas que afectan 
a la industria del tabaco, el comercio ilí-
cito, la ejecución de prácticas de márke-
ting responsables, el impacto en la salud 
de nuestros productos, el bienestar de 

nuestros empleados y la atracción de ta-
lento, así como la reputación de Altadis.

Para la realización de este estu-
dio se ha elaborado una lista preli-
minar de asuntos identificados como 
más significativos y posteriormente se 
ha procedido a su priorización en fun-
ción de la importancia de los impactos 
económicos,sociales y ambientales, los 
riesgos y oportunidades,el desempeño a 
largo plazo y la influencia sobre la compe-
titividad, entre otros. Es importante tener 
en cuenta que la priorización de los as-
pectos materiales se realiza, teniendo en 
cuenta que el mercado en el que opera-
mos es un país plenamente desarrollado.

A continuación se detallan los aspec-
tos materiales para Altadis, resultado del  
análisis indicado:

IMPORTANCIA ALTA

IMPORTANCIA MEDIA

IMPORTANCIA BAJA

• Tecnología y gestión del conocimiento
• Lucha contra el trabajo infantil
• Protección de la biodiversidad
• Impacto en las comunidades locales
• Compromiso con la investigación

Los aspectos relacionados con el desperdicio de alimentos, la contaminación  
lumínica y la contaminación por ruido se consideran no materiales dada la  
actividad del grupo.
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2.1. Lucha contra la corrupción, 
el soborno y el blanqueo de capitales

Altadis tiene tolerancia cero ante el 
soborno y la corrupción, y así lo refle-
ja en su Código de Conducta de Ne-
gocio, dedicando una serie de capí-
tulos en exclusiva a estas materias.

Además del Código de Conducta, tiene 
una Política específica de lucha contra el 
soborno y la corrupción. Esta Política se 
aplica a todos los empleados y directi-
vos de Altadis, incluyendo a trabajadores 
temporales. Los distribuidores, clientes, 
proveedores y socios de Altadis deberán 
operar de acuerdo con las normas de esta 
Política. Cualquier empleado que infrin-
ja la Política de lucha contra el soborno y 
la corrupción u oculte información sobre 
una infracción será sometido a procedi-
mientos disciplinarios. Dicho comporta-
miento también podría ser comunicado 
a las autoridades pertinentes. En este 
sentido, las personas sometidas a esta 
Política  no  podrán  ofrecer, prometer  o  
dar  dinero  ni nada  de valor  (incluidos  
beneficios financieros o de otro tipo), ni 
directa ni indirectamente, a otro indivi-
duo, con el fin de influir en dicha perso-
na para que actúe indebidamente o para 
recompensar dicha conducta inadecuada.

El soborno no tiene por qué implicar di-
nero o la realización de un pago real, si 
no que puede manifestarse de muchas 
formas. A la hora de dar o recibir obse-
quios o actividades de ocio, los emplea-
dos de Altadis deben asegurarse de que 
hacerlo no puede tergiversar su relación 
empresarial,crear un conflicto de intere-
ses o ser interpretado como un soborno.

Altadis tiene una Política de obsequios 
y actividades de ocio que puede consul-

tarse en el Código de Conducta. Los ob-
sequios y las actividades de ocio tienen 
que ser modestos y apropiados, y tienen 
que tener un propósito justificable para 
nuestra actividad comercial. Cualquier 
obsequio u hospitalidad recibida que su-
pere los 60 euros debe ser autorizado 
por escrito por un superior y debe regis-
trarse en una plataforma llamada “Regis-
tro de obsequios y actividades de ocio”.

El registro de los regalos es de gran im-
portancia, ya que garantiza que se pueda 
demostrar que todos nuestros regalos es-
tán en sintonía con la actividad de nego-
cio. El valor máximo aceptable para los 
trabajadores de Altadis por regalo o invi-
tación es de 280 euros. Este límite se re-
fiere a un solo regalo o invitación o a la 
suma de varios obsequios, tanto envia-
dos o recibidos por/a la misma persona.

Altadis podría ser responsable de las ac-
ciones de un tercero (por ej. un distribuidor, 
consultor, proveedor...) bien porque actúa 
en su nombre, o porque utiliza a la Compa-
ñía para blanquear su dinero. Los emplea-
dos no deben contratar a ningún tercero del 
que tengan sospechas de que podría pagar 
sobornos en representación de Altadis o del 
que desconozcan el origen de su dinero.

En este sentido, con el objetivo de rea-
lizar negocios únicamente con terceros 
fiables, cuando Altadis procede a firmar 
un contrato con un tercero o dar de alta 
a un proveedor, éstos están obligados 
a firmar el Código de Conducta de Ne-
gocio y aportar un certificado de titulari-
dad de su cuenta bancaria para confir-
mar el destino y procedencia del dinero.

Con todas estas actuaciones, Altadis ob-
tiene de sus grupos de interés el compromi-
so de que actuarán y defenderán prácticas 

empresariales equivalentes a las estable-
cidas en su propio Código de Conducta.

Aportaciones a fundaciones y entidades 
sin ánimo de lucro

En el último ejercicio fiscal, Altadis no 
ha realizado ninguna donación a funda-
ciones y entidades sin ánimo de lucro. 
Imperial Brands, y como consecuencia 
Altadis, adopta en todas sus prácticas las 
indicaciones del Convenio Marco de la 
OMS para el Control del Tabaco (CMCT 
OMS). Este Convenio considera que una 
donación hecha por una empresa taba-
quera podría tener como efecto la pro-
moción directa o indirecta del tabaco. Por 
este motivo, Altadis no realiza donaciones.

2.2. Respeto a los Derechos Humanos

Como empresa responsable, Altadis 
cumple con toda la legislación laboral vi-
gente y de respeto a la carta de los De-
rechos Fundamentales de la Unión Eu-
ropea y los principios de los Convenios 
Fundamentales de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (en adelante, “OIT”). 
Además, Altadis cuenta con su propio 
Convenio Colectivo, que tiene especial 
cautela en no vulnerar en ningún caso los 
Derechos Humanos de los trabajadores.

El respeto por los Derechos Humanos 
es importante para nuestro personal, 
nuestra reputación externa, la sostenibi-
lidad de nuestra cadena de suministro y 
nuestra licencia para trabajar. Como tal, 
el compromiso de Altadis en respetar los 
Derechos Humanos se ve reflejado en el 
Código de Conducta y en un gran núme-
ro de documentos y políticas internas que 
velan para que las conductas y relaciones 
con terceros no vulneren estos derechos.
Altadis dispone de una Política de Derechos 
Humanos, que ha definido el Grupo Impe-
rial Brands, que tiene como objetivo respe-
tar la dignidad, el bienestar y los Derechos 
Humanos de nuestros empleados, los tra-
bajadores de nuestra cadena de suministro 
y las comunidades en las que operamos.

La Compañía está muy comprome-
tida en llevar a cabo su negocio de ma-
nera responsable y sostenible, ase-
gurando que continúa gestionando y 
mitigando los riesgos de abusos contra 
los Derechos Humanos, tanto en nues-
tras operaciones directas como indirectas.

Esta política aplica a todos los directi-
vos y empleados de Altadis, incluyendo el  
personal temporal contratado.
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La Intranet corporativa: 
“Speaking Up Policy”

 
Mail: speakup@impbrands.com

Teléfono: 900 944401

Correo Postal: 
The Company Secretary 121 

Winterstoke Road
Bristol

BS3 2LL, United Kingdom

 
Asunto: Personal

Además, se prohíbe realizar horas extraor-
dinarias a los menores de dieciocho años.

Conscientes de la importancia de que no 
haya contratación de menores en nues-
tra cadena de producción, exigimos a 
los proveedores de comunidades rura-
les que cumplan con el programa STP, 
además de nuestro Código de Conducta.

En definitiva, se espera que todos  
los empleados y socios comerciales  
actúen con respeto a los demás y respe-
ten las prácticas comerciales que acatan 
los Derechos Humanos internacionales.

Altadis, como medio para crear concien-
cia a sus trabajadores sobre la importancia 
del respeto a los Derechos Humanos, tiene 
a disposición de sus empleados un training 
específico sobre Derechos Humanos y la 
Norma Internacional de Responsabilidad 
Social SA8000. El training incluye algunos 
casos prácticos sobre circunstancias que 
suscitarían preocupaciones relacionadas 
con la esclavitud y la trata de personas.  

En Altadis existen varias maneras para 
que los empleados trasladen sus preocu-
paciones sobre el incumplimiento de De-
rechos Humanos. Pueden hacerlo direc-
tamente a través de su manager o jefe 
directo, o bien a través de su Business 
Partner o Director de Recursos Humanos.

Además, hay un procedimiento que per-
mite a terceras partes y a empleados co-
municar estas actuaciones contrarias al 
Código de Conducta, confidencialmente y 
de buena fe, sin temor a represalias. En 
este sentido, hay un canal de denuncias, 
“Whistleblowing”, accesible a través de:

En el último año fiscal no se ha recibi-
do ninguna denuncia relacionada con la  
vulneración de Derechos Humanos.

Altadis trabaja intensamente para crear 
un entorno de trabajo que permita la igual-
dad de oportunidades, de forma que nues-
tro personal trabaje en condiciones justas 
y seguras, independientemente de su ori-
gen, edad, raza, sexo y orientación sexual.

Valoramos la diversidad y reconocemos a 
los individuos por quienes son y sus contri-
buciones, sin ningún tipo de discriminación.

Como medida de diligencia debida en 
cumplimiento con el compromiso de Im-
perial Brands por prevenir los riesgos de 
vulneración de los Derechos Humanos, 
en el año 2016 se contrató a un consultor 
externo llamado Maplecroft para realizar 
una evaluación independiente del impacto 
y la gestión de los Derechos Humanos en 
el Grupo Imperial Brands (conocido como, 
Human Rights lmpact Assesment, “HRIA”).

Como resultado de esta evaluación, se 
consideran los siguientes Derechos Hu-
manos como los más relevantes para 
todas las filiales, siendo significativos 
en términos de capacidad de influencia:

Trabajo forzoso

Altadis no tolera ninguna forma de tra-
bajo forzoso, incluida la trata de seres 
humanos y la esclavitud. Ningún emplea-
do, ya sea trabajador directo o indirec-
to, debe ser sometido a esclavitud o tra-
bajo forzoso por deudas, restringiendo 
su libertad de movimiento, ni se le debe 
confiscar documentos personales. To-
das las formas de intimidación, inclui-
do el abuso físico y verbal y el acoso, 
son inaceptables en nuestra Compañía.

El Grupo Imperial Brands, a través del 
documento “Modern Slavery Act  Transpa-
rency Statement”, manifiesta su oposición 
a tales abusos y se compromete, al igual 
que todas sus filiales, entre ellas Altadis, 
a tomar una serie de medidas para preve-
nir que este tipo de conductas sucedan.

El compromiso de Imperial Brands con el 
respeto de los Derechos Humanos se ex-
tiende a su cadena de valor, pidiendo a todas 
sus filiales que en sus relaciones con pro-
veedores de tabaco y agricultores cumplan 
con el ”Sustainable Tobacco Programme” 
(en adelante, “STP”), además de respetar 

nuestro Código de Conducta . El STP de-
fine los estándares sociales, ambientales 
y económicos requeridos en el suministro 
de tabaco, desde los cultivos hasta las ins-
talaciones y fábricas donde se procesan 
las hojas para hacer cigarrillos/cigarros.

Nuestros proveedores están sujetos a 
auditorías presenciales por consultores in-
dependientes para garantizar que los prin-
cipios STP sobre Derechos Humanos son 
respetados. El personal que trabaja en STP 
es muy crítico a la hora de respetar los De-
rechos Humanos y está alineado con los 
principios rectores de Naciones Unidas y 
los principios de la OIT. En el caso de que 
en el marco de esas auditorías se detec-
tara que un proveedor de tabaco no cum-
ple con los estándares mínimos de STP, 
Altadis no contrataría a este proveedor. 

Trabajo infantil

Altadis define el trabajo infantil como  
un trabajo que puede dañar el bienestar  
de los niños, obstaculizando su educación, 
desarrollo y futuro.

En todas nuestras contrataciones cum-
plimos con la normativa europea y nacio-
nal sobre trabajo de menores y así exigi-
mos que hagan nuestros proveedores 
y colaboradores. Cumplimos escrupulo-
samente el artículo 6 del Estatuto de los 
Trabajadores, que prohíbe la admisión al 
trabajo a los menores de dieciséis años.

Los trabajadores menores de dieciocho 
años no podrán realizar trabajos nocturnos 
ni aquellas actividades o puestos de trabajo 
respecto a los que se establezcan limita-
ciones a su contratación conforme a lo dis-
puesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
y en las normas reglamentarias aplicables.
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2.3. Gestión de Riesgos no financieros

El logro de los objetivos estratégicos de 
la Compañía se sustenta en una efectiva 
gestión de los riesgos del negocio. La ca-
pacidad de identificar, evaluar y actuar para 
mitigar riesgos materiales es un elemen-
to clave de nuestro marco de gestión de 
riesgos. Sin embargo, reconocemos que 
ningún enfoque puede garantizar la iden-
tificación y mitigación de todos los riesgos.

Como parte del Grupo Imperial Brands, 
la gestión de riesgos en Altadis se en-
marca dentro de la evaluación de ries-
gos a nivel Grupo y en todo caso, se 
encuentra alineada con la misma.

El Consejo de Administración es res-
ponsable en última instancia de gestio-
nar los riesgos de la Compañía, aun-
que la gestión de riesgos es, al final,  
responsabilidad de todos nuestros em-
pleados. Con el objetivo de conocer  
y controlar los riesgos asociados a la 

actividad de Altadis y establecer medidas 
de respuesta para mitigarlos en la mayor 
medida posible, Altadis realiza un análisis 
informal de todas las informaciones que se 
transmiten sobre los aspectos asociados 
al seguimiento financiero, al de las opera-
ciones y la estrategia, así como al cumpli-
miento normativo, promovido por el Con-
sejo de Administración y la Alta Dirección.

La evaluación de los riesgos crea una 
perspectiva equilibrada e informada que 
facilita la mejor asignación de recursos. 
Esta evaluación del riesgo se basa en 
opiniones de todo el negocio, que se re-
visan posteriormente por la Alta Dirección 
y el Consejo para asegurar una visión in-
tegral no solo operacional sino también 
estratégica de los riesgos de la Empresa.

Todos los riesgos principales identifica-
dos a través de este proceso informal de 
evaluación de riesgos podrían comprome-
ter el logro de los objetivos estratégicos de 
la Compañía durante los próximos doce 
meses. Sin embargo, la Compañía también 
valora su posible impacto en un horizonte 
temporal más largo, de hasta de tres años.

Principales riesgos

Altadis opera en un mercado altamen-
te competitivo y, por lo tanto, se enfrenta 
a riesgos comerciales generales propios 
del sector de los bienes de consumo.

A continuación, destacamos los principa-
les riesgos específicos a los que se enfrenta 
la Compañía e identificamos las acciones 
planteadas para gestionarlos y mitigarlos. 
No todos estos riesgos principales están 
bajo nuestro control directo, y la lista no ha 
de considerarse exhaustiva, ya que pue-
den surgir otros riesgos e incertidumbres 
en un entorno empresarial cambiante:

Cambios en el impuesto especial 
de las labores del tabaco.

Cambios adversos en el nivel o estructu-
ra del impuesto especial de las labores del 
tabaco ya que el Gobierno busca recaudar 
fondos públicos y utilizar el nivel de pre-
cios como medio de control del tabaco.

Impactos:

• El aumento del coste para el con-
sumidor podría influir sobre las decisio-
nes de compra de los consumidores y  
reducir potencialmente las ventas  
de tabaco.

• Presión sobre la capacidad de la 
Compañía de lograr mejoras de renta-
bilidad por aumentos de precio.

• En caso de no ser posible transmitir 
al precio un aumento de los impuestos 
especiales, ello podría provocar una 
menor rentabilidad. 

Mitigación:

• La Compañía dispone de expertos 
en la materia para prever y gestionar el 
impacto potencial de los cambios fisca-
les y alinear nuestra cartera de produc-
tos de manera que ofertemos una am-
plia gama de productos con los precios 
apropiados.

• Disponemos en el mercado de op-
ciones de producto y precio apropiadas, 
enfocadas al consumidor.

Presión económica 
sobre el consumo.

Altadis opera en un mercado maduro. Un 
aumento de la incertidumbre en la econo-
mía o medidas de austeridad gubernamen-
tales, podrían influir en el comportamiento 
del consumidor.

1

2
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Impactos:

• Un cambio material en las circuns-
tancias económicas y/o de nuestro des-
empeño en el mercado puede afectar a 
nuestros beneficios futuros.

• Los impactos en el coste para el 
consumidor podrían propiciar una orien-
tación del consumo hacia productos de 
menor precio y menor rentabilidad.

• Una reducción en el tamaño del mer-
cado de tabaco legítimo por causa de: 

—Menor gasto del consumidor.

—Mayor propensión a comprar pro-
ductos más baratos procedentes de 
canales ilícitos, caracterizados por no 
pagar los impuestos debidos.

Mitigación:

• Realizamos un seguimiento y aná-
lisis continuo de los indicadores econó-
micos y patrones de consumo para ase-
gurar que nuestra cartera actual y futura 
de productos ofrece al consumidor una 
gama de productos en diferentes nive-
les de precio.

• Este análisis proporciona una in-
formación clave y decisiva para la pla-
nificación del negocio, el desarrollo de 
nuestros productos y la estrategia de 
precios.

Falsificaciones y producto ilícito 
(sin impuestos debidos pagados) 
en el mercado.

Los actuales marcos regulatorios  
restrictivos y las posibles decisiones  
desproporcionadas en relación a los  

impuestos especiales sobre las labores 
del tabaco pueden generar una brecha 
cada vez mayor entre el precio de los pro-
ductos legítimos y los productos ilegítimos.

Impactos:

• El producto falsificado y el comercio 
ilícito reducen el tamaño del mercado 
legítimo, disminuyendo los volúmenes 
de la Compañía y afectando a la cuota 
de mercado y a la rentabilidad.

• El producto falsificado y el comercio 
ilícito reducen el tamaño del mercado 
legítimo y por tanto, reducen también la 
recaudación del Gobierno procedente 
de los impuestos especiales.

• La venta de productos falsificados 
y el contrabando ilícito de marcas muy 
baratas y poco conocidas proporcionan 
acceso a productos de calidad inferior, 
que podría n resta r volum en de nego-
cio a las marcas de la Compañía.

• El comercio ilícito facilita el acceso 
de los menores de edad a los productos 
del tabaco debido a la falta de controles 
inherente a este tipo de comercio.

Mitigación:

• Mantenemos altos estándares y 
controles en nuestro negocio y nuestra 
primera línea de clientes para evitar el 
desvío de nuestros productos a canales 
no autorizados.

• Nuestros equipos de Ventas están 
respaldados por especialistas para apo-
yar a nuestros clientes con propuestas 
y acciones específicas para luchar con-
tra el comercio ilícito.

• Trabajamos junto a la Comisión 
Europea, la Oficina de Lucha Contra el 
Fraude (OLAF), la Administración espa-
ñola, la Agencia Tributaria y los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado en 
desarrollar iniciativas contra el comer-
cio ilícito.

Calidad 
de los productos.

Riesgo de que los productos de la Com-
pañía no cumplan con los requisitos lega-
les o con los requisitos exigidos por los 
consumidores.

Impactos:

• Daños sobre las marcas y la repu-
tación, con la consiguiente reducción de 
las ventas.

• Posible sanción financiera y censu-
ra regulatoria.

• Requerimiento de retirar el produc-
to del mercado dando lugar a daños en 
la marca y pérdida de ventas.

Mitigación:

• Las pruebas de control de calidad y 
su seguimiento constituyen un elemen-
to central de nuestros procesos de fa-
bricación y de la cadena de suministro, 
con un cumplimiento normativo absolu-
to y continuado.

• Tenemos establecido un proceso 
de seguimiento continuo y estructurado 
de quejas de clientes, asegurando que 
se responde a sus posibles quejas y co-
mentarios, y que cualquier problema de 
calidad se gestiona de manera inmedia-
ta, efectiva y adecuada.

• En el caso de un requerimiento de 
retirada de productos, existen procesos 
efectivos para mitigar los riesgos sobre 
nuestra cadena de suministro.

Cambios en las tendencias 
y gustos de los consumidores.

Altadis puede verse afectada por cam-
bios en las tendencias y gustos de los con-
sumidores. La calidad y el precio de los 
productos son factores clave en las prefe-
rencias de los consumidores.

Impactos:

• Un error o falta en la identificación 
de amenazas y oportunidades que sur-
gen como consecuencia de los cambios 
en las preferencias del consumidor im-
pacta en los volúmenes y beneficios de 
la Compañía.

Mitigación:

• Realizamos un seguimiento conti-
nuo de la actividad para detectar cual-
quier nueva tendencia de consumo y 
actuamos ante la misma.

• Segmentar y sistematizar los perfi-
les de los consumidores, así como tra-
tar de anticiparnos a los cambios en sus 
preferencias, nos permite adaptar con 
rapidez nuestra cartera de productos a 
las mismas.

Valor 
de marca.

No mantener el valor de nuestras marcas 
o no garantizar la relevancia de las mis-
mas ante las tendencias cambiantes de 
los consumidores.

3
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Mitigación:

• La Compañía dispone de exper-
tos en la materia para prever y gestio-
nar el impacto potencial de los cam-
bios regulatorios

Simplificación y optimización 
de costes.

No alinear adecuadamente la base  
de costes de la Compañía en línea con el 
entorno operativo. 

Impactos:

• El modelo operativo falla en sus-
tentar la estrategia.

• Menores beneficio y flujo de caja 
libre para la reinversión en el negocio.

• Posible reducción de la confian-
za de los grupos de interés de la 
Compañía.

Mitigación:

• El diseño del modelo operativo se 
rige por un sistema formal de contro-
les e informes y está liderado por los 
principales grupos de interés del ne-
gocio para asegurar un diseño opera-
tivo efectivo.

• El proceso de preparación del 
plan anual y los procesos operativos 
mantienen una atención continua a 
los costes.

• El logro de las eficiencias de cos-
tes se garantiza mediante un segui-
miento continuo de los resultados y 
un proceso sólido y efectivo de valo-
ración de las inversiones.

Cumplimiento legal 
y regulatorio.

Las políticas y estándares del Grupo Im-
perial Brands exigen que todos los emplea-
dos de la Compañía deban cumplir con la 
legislación relevante para las empresas 
cotizadas en el Reino Unido, así como la 
legislación en España y en cualquier otro 
país en el que el Grupo mantenga activi-
dad. El incumplimiento de las normas loca-
les e internacionales puede dar lugar a in-
vestigaciones y la aplicación de sanciones 
financieras o censura regulatoria.

Impactos:

• Acusaciones de comportamien-
to  inapropiado o sus investigaciones  
podrían dañar nuestra reputación y 
ser causa potencial de sanciones fi-
nancieras y penales, tanto para la 
Compañía como para sus empleados 
individuales.

• El coste de responder a cualquier 
investigación puede ser sustancial 
y requerir recursos significativos y 
atención de la Dirección.

Mitigación:

• La Compañía dispone de exper-
tos locales para áreas clave de cum-
plimiento legal, reforzados en su caso 
también por expertos del Grupo Im-
perial Brands, con el fin de proporcio-
nar asesoramiento especializado en 
el desarrollo de políticas, procesos, 
formación y seguimiento del cumpli-
miento legal.

• El Código de Conducta y los valo-
res del Grupo articulan los comporta-
mientos que Altadis espera de todos 
sus empleados.

Impactos:

• Daños sobre las marcas y la repu-
tación, que reducen las ventas.

Mitigación:

• Realizamos un seguimiento y 
análisis continuo de los cambios en 
las tendencias del mercado para ase-
gurar la fortaleza de nuestras marcas 
y la relevancia de nuestra cartera de 
productos.

• Nuestro modelo de crecimiento 
“Market Repeatable Model” (Modelo 
de Mercado Replicable) sustenta un 
enfoque estratégico de Ventas y Mar-
keting en relación con el valor de las 
marcas.

Regulación 
de producto.

Impacto del aumento de regulación del 
producto, tanto en las especificaciones 
exigidas al propio producto (trazabilidad, 
etiquetado, advertencias sanitarias, res-
tricciones al empaquetado...), como en la 
disponibilidad y posibilidades de elección 
por parte del consumidor.

Impactos:

• Los cambios en las opciones del 
consumidor para poder elegir impac-
tan en los volúmenes y beneficios de 
la Compañía.

• El aumento de regulación en las 
especificaciones del producto o limi-
taciones a su disponibilidad también 
afectan a los volúmenes y beneficios 
de la Compañía.

7

8

9
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• El cumplimiento de los controles 
clave está certificado por la Dirección 
del Grupo, junto con una certifica-
ción de cumplimiento del Código de  
Conducta.

• Para garantizar el cumplimiento 
de las normativas internacionales, 
la Compañía obtiene asesoramiento 
experto interno y externo cuando se 
considera oportuno.

• En caso de cualquier investiga-
ción (que puede o no resultar en ac-
ciones legales contra la Compañía), 
Altadis coopera activamente con la 
autoridad pertinente responsable de 
la investigación.

Litigios.

Litigios y otras reclamaciones están 
pendientes contra la Sociedad. Hasta  
la fecha, ninguna demanda presenta-
da por litigio sobre el tabaco contra la  

Compañía ha tenido éxito y/o ha resultado 
en multas o sanciones para el resarcimiento 
de daños.

Impactos:

• Si cualquier reclamación del ta-
baco contra Altadis fuera exitosa , po-
dría resultar en una responsabilidad 
significativa por daños y podría dar 
lugar a nuevas reclamaciones contra 
la Compañía.

• Otras reclamaciones en función 
de su naturaleza y sus importes po-
drían ser significativas en relación 
con las sanciones económicas a que 
pudieran dar lugar.

Mitigación:

• La Compañía cuenta con aboga-
dos internos y externos especializa-
dos en la defensa de la responsabili-
dad por el producto y otros litigios.

• Disponemos de asesoramiento 
para prevenir causas de litigio, jun-
to con orientación sobre estrategias 
de defensa para dirigir y gestionar el 
riesgo de litigio y realizar un segui-
miento continuado del potencial de 
reclamaciones contra la Compañía. 

Disciplina de capital 
y generación de efectivo.

Si no se mantienen fuertes flujos de efec-
tivo, ello podría afectar sobre la capacidad 
de la Compañía para invertir en iniciativas 
estratégicas o reducir la capacidad de pa-
gar la deuda comprometida.

Impactos:

• No mantener fuertes flujos de 
efectivo podría limitar la capacidad de 
reducir los niveles de deuda, impac-
tando en las calificaciones crediticias 
y en la confianza de los inversores.

• Una caída en alguna de  nuestras 
calificaciones crediticias podría elevar 
el coste de nuestra financiación y es 
probable que incrementara el coste 
de financiación futura y afectara tam-
bién a nuestra capacidad para hacer 
efectivo el pago de la deuda.

• Los movimientos adversos en los 
tipos de interés podrían resultar en 
mayores costes de financiación y sa-
lidas de efectivo.

• Fracaso de una contraparte finan-
ciera (por ejemplo, depósitos en efec-
tivo y derivados) podrían resultar en 
pérdidas.

Mitigación:

• La Sociedad mantiene procesos 
de gestión orientados a un fuerte en-
foque en la generación  de efectivo.

• Se cuenta con la autoridad y la 
responsabilidad apropiadas para la 
aprobación de inversiones y gastos, 
incluida la consecución de requisitos 
de retorno y rentabilidad.

• Previsión y actualización con re-
gularidad de los flujos de efectivo, 
así como requisitos de financiación y 
métricas clave para las agencias de 
calificación crediticia. Esta previsión 
se realiza en línea con el desempeño 
para gestionar futuras necesidades 
financieras y optimizar el coste y la 
disponibilidad de la financiación.

• La función de Tesorería opera de 
acuerdo con los términos de referen-
cia y la autoridad delegada estableci-
dos por el Consejo y bajo supervisión 
de la Dirección Financiera.

11

10



35

GESTIÓN ECONÓMICA
Y TRANSPARENCIA
FISCAL

3

3.1 Beneficio antes de impuestos país por país

3.2 Impuestos sobre beneficios pagados en 2019

3.3 Ayudas recibidas de la Administración Pública



3736

3.1. Beneficio antes de impuestos 
país por país

El beneficio antes de impuestos obteni-

do en el ejercicio fiscal 2019 asciende a 

337.493 miles de euros, y se ha obtenido 

en su totalidad en España.

3.2. Impuesto sobre beneficios pagados 
en 2019 país por país (en euros)

En relación con los impuestos pagados 

en España, en el ejercicio FY19 resulta 

una devolución neta de €14m, resultante 

del exceso de pagos a cuenta anticipa-

dos en el ejercicio anterior, en el que la  

Compañía pagó €44m.

En cuanto a los Impuestos sobre bene-

ficios pagados en el extranjero, Altadis 

ingresó €5,5m en Marruecos y €1,1m 

en EEUU, correspondiente a Dividendos  

y Royalties recibidos en el extranjero  

respectivamente.

3.3. Ayudas recibidas 
de la Administración Pública

Durante el ejercicio fiscal 2019, Altadis, 

S.A.U., no ha obtenido ninguna subvención.

GESTIÓN 
DE RECURSOS 
HUMANOS

4
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4.1. Igualdad y Accesibilidad 
en la Compañía

Altadis ha construido su identidad como 
empleador de referencia, más allá de la tra-
dicional ecuación salarios y beneficios socia-
les. la franca determinación por dotar a los 
empleados de una retribución justa no ha 
descuidado el interés por desarrollar espa-
cios igualmente claves para el bienestar de 
la plantilla. Altadis viene siendo una compa-
ñía pionera en el desarrollo de políticas tan-
gibles en aspectos innegociables hoy en día 
como son la conciliación y la igualdad, es-
fuerzo que además le ha supuesto cosechar 
las distinciones más importantes por parte de 
entidades expertas en el reconocimiento de 
los mejores entornos profesionales (*) Top 
Employers.

La constatación de nuestra posición de van-
guardia es sencilla y directa, contando con la 
superior credencial de un convenio colectivo 
propio, donde se ordenan con transparencia 
todos y cada uno de los elementos sobre los 
que se asienta la relación laboral.

• Igualdad de trato entre mujeres 
y hombres

El pasado 20 de agosto de 2019, se pu-
blicó el Convenio Colectivo de la empresa, 
cuyo preámbulo informa del principio de 
Igualdad como rector de los compromisos 
asumidos por las partes. El Convenio Co-
lectivo consagra la igualdad de oportuni-
dades en la contratación, la promoción y el 
desarrollo de la carrera profesional, de ma-
nera inequívoca y transparente. Se decla-
ra que la formación en todos sus niveles y 
modalidades constituye el instrumento bá-
sico para aplicar y potenciar tales compro-
misos, y por tanto, la Compañía asume el 
deber de aportar todos los recursos técni-
cos, organizativos y económicos posibles 
orientados a tales finalidades, al tiempo 
que las representaciones sindicales com-
prometen su colaboración para alcanzar 
los objetivos de igualdad señalados.

En consonancia con lo anterior, nuestro 
Código de Conducta establece los valo-
res de la empresa, en cuya base figura 

el establecimiento de un entorno de tra-
bajo cimentado a partir de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, 
de forma que nuestro personal trabaje en 
condiciones justas, seguras y en cumpli-
miento de la legislación y normativa laboral 
vigentes en políticas de igualdad. Para tal 
fin, trabajamos con comités de empresa y 
sindicatos, dentro de las atribuciones lega-
les conferidas en tales materias y demos-
tramos respeto por los demás por el valor 
que aportan, independientemente de su 
sexo, cultura, creencias y estilos de vida

En cuanto a cómo estamos tratando este 
tema a nivel local, desde hace varios años 
nos hemos involucrado en varias iniciati-
vas relativas a Diversidad e Igualdad, ta-
les como la Fundación Woman’s Week o 
el Proyecto ADIM. De cara a este año fis-
cal, nuestro foco será llevar adelante las 
propuestas acordadas con el Grupo, rela-
tivas a diversificar las fuentes de recluta-
miento, para incorporar gente con distintos 
perfiles, así como analizar internamente la 
equidad salarial dentro de Altadis.

• Planes de igualdad {Capítulo 111 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres)

El invocado Código de Conducta, aplica-
ble a todas las empresas pertenecientes 
al Grupo Imperial Brands, rechaza la dis-
criminación por sexo o por cualquier otra 
razón. Adicionalmente, Altadis, con arreglo 
a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
dispone de un Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre mujeres y hombres, con 
vigencia pactada hasta el 31 de diciembre 
de 2020, entre cuyos objetivos principales 
se encuentran los siguientes:

- Conseguir una representación equilibra-
da de las mujeres y hombres en el ámbito 

de la empresa: en grupos profesionales, 
ocupaciones y en la estructura directiva de 
la empresa.

- Promover procesos de selección y pro-
moción en igualdad de condiciones, que 
eviten la segregación vertical y horizontal 
y mejorar las posibilidades de acceso del 
colectivo menos representado a puestos 
de responsabilidad, contribuyendo así a 
reducir desigualdades y desequilibrios que 
pudieran darse en el seno de la empresa.

- Establecer medidas de acción positiva 
para que, en igualdad de condiciones y 
méritos, sea elegida la persona del género 
menos representado.

- Velar por la igualdad de oportunidades 
de la plantilla en general, evitando cual-
quier tipo de discriminación en la selec-
ción, clasificación, promoción, retribución, 
y acceso a la formación de todos los traba-
jadores, sin distinción de género.

- Adoptar las medidas precisas para la 
consecución de una representación equili-
brada de la mujer y el hombre en el ámbito 
de la empresa, basada en la cualificación 
profesional.

- Reforzar el papel de Altadis como  
empresa comprometida en el desarrollo 
de políticas de igualdad, haciendo com-
patibles los objetivos de competitividad  
y empleo.

- Mejorar la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral.

- Prevenir y, en caso de que se produz-
can, canalizar y resolver los supuestos de 
acoso moral, sexual o por razón de sexo 
acaecidos en el ámbito de la empresa.



4140

- Asesorar y proteger a las empleadas/os 
víctimas de violencia de género.

-Trabajar en la sensibilización de la plantilla 
sobre igualdad de trato y oportunidades.

Entre las medidas pactadas dentro del 
Plan, existe la creación de una Comisión 
de Igualdad, compuesta por una repre-
sentación de los trabajadores y una repre-
sentación de la Empresa, en cuyo seno 
se mantienen reuniones periódicas con el 
fin de comprobar el cumplimiento de los 
compromisos a través de la presentación 
de datos. En estas reuniones también se 
tratan propuestas y sugerencias con la fi-
nalidad de avanzar y consolidar en lo que 
se refiere a las condiciones de igualdad 

de trato y de oportunidades, la no discri-
minación y la conciliación .

 
• Promoción del empleo

Altadis tiene asumido legalmente que el 
sistema usual de contratación sea la mo-
dalidad de contrato por tiempo indefinido, 
siempre que las vacantes surgidas en el 
ámbito de la organización no puedan ser 
cubiertas mediante los mecanismos de 
promoción interna, movilidad funcional o 
geográfica, convencionalmente estableci-
dos. En este sentido, la Empresa tiene un 
sistema de ingresos y promoción reglado, 
de obligado cumplimiento para la mayor 
parte de vacantes y de participación pari-
taria entre Empresa y representación legal 
de los trabajadores. El proceso vela por la 

igualdad de oportunidades entre todos los 
candidatos, siendo la Empresa la que en 
última instancia se decanta por la candida-
tura más ajustada a los requerimientos del 
puesto de trabajo.

En el ámbito de las políticas de igualdad 
aplicadas a los procesos de ingresos y/o 
ascensos,se ha acordado lo siguiente:

a) Los procedimientos de selección 
establecidos deben seguir garantizando la 
igualdad de trato por razón de sexo , razo-
nes familiares, edad, etc., por lo que la valo-
ración de los candidatos deberá seguir rea-
lizándose en función de sus conocimientos, 
habilidades y/o competencias requeridos, 
para los distintos puestos de trabajo.

b) Las ofertas de empleo han de incor-
porar un lenguaje neutro, no sexista, que 
contribuya al equilibrio de la plantilla entre 
mujeres y hombres.

c) Introducción, en la política de se-
lección, de medidas de acción positiva que 
posibiliten que en igualdad de condiciones 
entre los candidatos se incorpore la perso-
na del género menos representado.

d) La Empresa cumple su compromi-
so de informar y sensibilizar en materia de 
igualdad de oportunidades a los/as respon-
sables de selección de personal, pertenez-
can o no la Empresa, facilitando el Plan de 
Igualdad vigente en la Empresa, con el fin 
de que los procesos se desarrollen en base 
a lo establecido en dicho Plan de Igualdad.

• Protocolos contra el acoso sexual y 
por razón de sexo

Altadis, S.A.U., comparte la preocupación 
y el compromiso para que, en el seno de su 
organización no se produzcan fenómenos 

de acoso sexual o moral de los trabajado-
res. En este sentido, el Convenio Colectivo 
y el Código de Conducta de la Empresa re-
gula las actuaciones precisas para su erra-
dicación, incluyendo la posibilidad de abrir 
expediente disciplinario en los supuestos 
suficientemente fundamentados, para de-
tectar las posibles situaciones que pudieran 
producirse dentro de la Empresa.

En cumplimiento del artículo 48 de la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
(Medidas específicas para prevenir el aco-
so sexual y el acoso por razón de sexo en 
el trabajo), la Comisión paritaria alcanzó un 
Acuerdo, suscrito con fecha 9 de junio de 
2010, para el establecimiento de un «Proto-
colo para la Prevención en Altadis del Acoso 
Moral, Sexual y por Razón de Sexo», con la 
finalidad de perseguir aquellas conductas 
que atenten contra la dignidad, igualdad y 
libertad moral de los trabajadores .

El citado protocolo, suscrito entre la Direc-
ción de la Empresa y los Representantes 
legales de los trabajadores, articulan un 
procedimiento de actuación con el que pre-
venir e impedir cualquier forma de acoso 
sexual, moral o por razón de sexo y, sancio-
nando todas conductas que atenten contra 
la dignidad, igualdad y libertad moral de los 
trabajadores  de Altadis.

Adicionalmente, el código de conducta 
de Imperial Brands establece un sistema 
de denuncia interno denominado “whistle-
blowing” donde los empleados informan de 
todas aquellas conductas que pudieran re-
vestir la forma de acoso sexual, moral o por 
razón de sexo.

El modo de utilización de este sistema se 
recoge en la intranet, si bien los pasos son 
sencillos, resumiéndose en lo siguiente:
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• Compromiso con la No discriminación

Nuestro Código de Conducta desarro-
lla los valores sobre los que se asienta 
la cultura empresarial de Grupo, siendo 
objeto de tratamiento específico el valor  
“we enjoy”, encaminado a desarrollar un 
entorno de trabajo justo en el que a cada  
persona se la reconoce por lo que es  
y por sus contribuciones.

En Altadis se respeta a todas las per-
sonas por quienes son y lo que saben  
hacer, independientemente de su sexo y 
al margen de criterios tales como edad, 
raza, origen, género, orientación sexual, 
discapacidad, opinión política, religión,  
estado civil, o estado físico o mental u  
otra condición.

Trabajar juntos y en igualdad para ser más 
fuertes y mejores significa que respetamos 
las opiniones y aportaciones de los demás. 
No se trata únicamente de cumplir las nor-
mas; lo hacemos porque es lo correcto.  
Reunimos equipos profesionales diver-
sos y proporcionales porque nos ayuda  
a impulsar la innovación y el rendimiento a 
través de perspectivas exigentes.

4.2. Perfil de Plantilla

El recurso más valioso de la compañía 
es, cómo no podría ser de otra manera, las  
personas y el equipo humano de Altadis. 
Altadis es una compañía con larga tradi-
ción y con más de 300 años de existencia. 
En los últimos años ha habido una gran  
renovación y se conjuga una plantilla ex-
perta con nuevas generaciones, generan-
do equipos muy robustos y competitivos.

En Altadis promovemos y trabajamos 
para generar un entorno de respeto, desa-
rrollo de los profesionales y generar retos 
personales y de grupo.

Dado que es el primer año en que se 
realiza la auditoría reportamos únicamente 
los datos de 2019.

Datos de plantilla respecto al género;  
el 69% de la plantilla es masculina y el 31% 
femenina. El 10% de la plantilla es menor 
de 30 años, y la franja más amplia se en-
cuentra en la franja de los 30 a los 50 años.  
Respecto a los mayores de 50 contamos 
con un porcentaje del 7%.

Denuncia oral y directa, internamente, 
dirigiéndose al mánager, al equipo de re-
cursos humanos o a un miembro de la Re-
presentación Legal de los Trabajadores. 
Alternativamente, tal denuncia puede trami-
tarse ante la Dirección de Imperial Brands, 
concretamente en la persona del Secretario 
General, el Director de RRHH o el Director 
de Seguridad Corporativa.

Denuncia escrita, directamente dirigida 
al Secretario General, en  su  dirección 
profesional en los Servicios Centrales  

(en adelante, SSCC) de Imperial Brands. 
O alternativamente,  a  una dirección  de 
correo electrónico.

Denuncia a través del portal web  
“Expolink”, al que se accede a través de 
una contraseña específica que tenemos 
todos los trabajadores. En ese portal  
se puede redactar la denuncia, sin que 
conste la identidad del denunciante.

• Integración y la accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad

Desde que en el año 2018 se decidió el 
cambio de la sede central, sustituyendo el 
alquiler de una serie de plantas en un edi-
ficio de oficinas, por un espacio propio, no 
compartido y diseñado enteramente por 
Altadis, los arquitectos comenzaron una 
obra pensada para crear un espacio abier-
to, sin barreras y plenamente accesible. El 
diseño del edificio se hizo respetando las 
normas más recientes sobre edificabilidad 
y que regulan la accesibilidad de los es-
pacios de oficinas. Las condiciones de lle-
gada al mismo (transporte público/priva-
do, pavimento y aceras) son óptimas para  
todas las personas.

Altadis cuenta con oficinas donde se fa-
cilita el acceso a las personas con movi-
lidad reducida, tanto a empleados como 
colaboradores y visitas. Esta accesibilidad 
comienza a la llegada a las instalaciones, 
con plazas de aparcamiento reservadas y 
destinadas a personas con discapacidad. 
Todos los accesos cuentan con rampas.

El interior de las instalaciones dispone de 
ascensor y montacargas. Existen aseos 
destinados a personas con discapacidad, 
que permiten el acceso con silla de ruedas y 
que cuentan con todos los elementos nece-
sarios para facilitar su uso.
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Altadis cumple de manera rigurosa  
el cumplimiento de la norma relativa al  
número de personas con discapacidad 
en la compañía. En este sentido, o bien 
cumple con las contrataciones o, dada la 

dificultad que existe en algunos casos, 
recurre a centros especiales de empleo  
a través de las medidas alternativas  
concedidas de manera reglada para traba-
jar o recibir servicios.

TOTAL PLANTILLA ALTADIS 2019: 481

Plantilla 
(País Ej. España)

HOMBRES 2019 MUJERES 2019
<30 30-50 >50 <30 30-50 >50

Directivos 5 2
Técnico/Administrativo 20 128 19 27 85 7
Personal base 2 152 7 25 2
SUMA 22 285 26 27 112 9
TOTAL 333 148

Empleados con discapacidad 2019: Evolución 2018/2019
2 0%

DISTRIBUCIÓN DE MODALIDADES DE CONTRATO DE TRABAJO
Fijos 455
Temporales 26
A tiempo parcial 3
A tiempo completo 478

• Datos básicos de la plantilla

• Número total y distribución de modalidades de contratos de trabajo

• Promedio Anual de contratos indefinidos, de contratos temporales 
y de contratos a tiempo parcial por sexo, edad y categoría profesional (1) 

PROMEDIO ANUAL 
DE CONTRATOS 

INDEFINIDOS 2019

HOMBRES 2019 MUJERES 2019

<30 30-50 >50 <30 30-50 >50

Directivos 5,33 1,92
Técnico/Administrativo 10 132,50 24,33 15,67 88,58 10,33
Personal base 2,83 159,25 6,17 25,08 1,25
SUMA 12,83 297,08 30,50 15,67 115,58 11,58
TOTAL 340,41 142,83

PROMEDIO ANUAL 
DE CONTRATOS 

TEMPORALES 2019

HOMBRES 2019 MUJERES 2019

<30 30-50 >50 <30 30-50 >50

Directivos
Técnico/Administrativo 6,5 5,83 9,17 5,42
Personal base 3,83 8,83 1,75 0,83 0,58 1,50
SUMA 10,33 14,66 1,75 10 6 1,50
TOTAL 26,74 17,5

(1) Para calcular el promedio anual se ha realizado un promedio anual a partir de la plantilla de Altadis a cierre de 
cada mes del ejercicio fiscal 2019-18.

PROMEDIO ANUAL 
DE CONTRATOS 

A TIEMPO PARCIAL 2019

HOMBRES 2019 MUJERES 2019

<30 30-50 >50 <30 30-50 >50

Directivos
Técnico/Administrativo 0,92 1,17
Personal base 1,75 1,50
SUMA 0,92 1,75 1,17 1,50
TOTAL 2,67 2,67

• Número de despidos por sexo, edad y clasificación profesional

NÚMERO DE DESPIDOS 2019
HOMBRES 2019 MUJERES 2019

<30 30-50 >50 <30 30-50 >50
Técnico/Administrativo 2 2 3 4
TOTAL 7 4

REMUNERACIÓN MEDIA 2019
HOMBRES 2019

<30 30-50 >50 Evolución 2018 - 2019

Directivos 239.956,47 15,6%
Técnico/Administrativo 37.774,88 66.782,61 76.184,61 6,2% 9,1% 10,9%
Personal base 34.223,65 49.379,33 60.911,79 0,4% 5% 5,2%
TOTAL 37.419,76 60.582,51 72.072,70 6,2% 9,3% 9,5%

REMUNERACIÓN MEDIA 2019
MUJERES 2019

<30 30-50 >50 Evolución 2018 - 2019

Directivos 181.546,25 -21,9%
Técnico/Administrativo 40.552,31 55.607,87 84.072,33 2% 11,2% -1,2%
Personal base 45.077,58 57.122,34 6,5% 17,4%
TOTAL 40.552,31 55.509,76 78.083,44 2% 11,2% 1,4%

BRECHA SALARIAL 2019
Directivos -24,3%
Técnico/Administrativo -16%
Personal base -7,5%
TOTAL -9,2%

4.3. Remuneración

• Remuneraciones medias y su evolución desagregadas por sexo, edad 
y clasificación profesional o igual valor

Las remuneraciones tienen en cuenta todas las retribuciones dinerarias y en especie 
incluyendo todos los complementos recogidos en el convenio de Altadis.

• Brecha salarial existente entre puestos de trabajo iguales
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• La remuneración media de 
los consejeros y directivos

Ninguno de los tres miembros del Conse-
jo de Administración de Altadis, todos ellos 
consejeros ejecutivos, percibe remunera-
ción alguna por desempeñar este cargo. 

Es decir, la totalidad de la nómina  
cobrada por los mismos es en calidad de 
empleados de la compañía.

Por este motivo, Altadis reporta única-
mente la remuneración media de la direc-
ción de la compañía.

REMUNERACIÓN MEDIA 2019 HOMBRES 2019 MUJERES 2019
Directivos 239.956,47 181.546,25
PROMEDIO

4.4. Organización del trabajo y políti-
cas de flexibilidad

• Organización del tiempo de trabajo

Altadis dispone de una jornada anual úni-
ca de 1.630 horas, idéntica para todos los 
trabajadores. No obstante, una pequeña 
parte del colectivo cuenta, como condición 
más beneficiosa individual, con un dere-
cho a practicar una jornada anual inferior 
a la establecida.

El tipo de jornada es distinto en función 
de las áreas funcionales de la empresa, 
siendo con carácter general el siguiente:

Plantilla de oficinas: Se trata del 
personal destinado en SSCC y oficinas de 
la fábrica de Cantabria, pertenecientes al 
grupo profesional técnico-administrativo 
y cuentan durante todas las semanas del 
año con una jornada partida de lunes a 
jueves, y los viernes jornada continua.

Plantilla de la fábrica de Cantabria: 
Se trata del personal destinado en la fá-
brica no perteneciente a oficinas, sino al 
taller de elaboración. Este personal cuenta 
con un régimen a turnos de mañana o tar-
de, rotatorio semanalmente.

Plantilla de Ventas: Se trata del perso-
nal comercial, que desarrolla íntegramente  

su jornada de trabajo fuera de la sede 
central. Este personal cuenta durante to-
das las semanas del año con una jornada  
partida de lunes a viernes.

• Medidas destinadas a facilitar el 
disfrute de la conciliación y fomentar 
el ejercicio corresponsable por parte 
de ambos progenitores

Como excepción al régimen de jorna-
da general, el Convenio Colectivo ex-
presa las circunstancias bajo las que 
cabe solicitar una jornada reducida. 
Esta posibilidad se acomoda al abanico 
de situaciones que con carácter general 
establece el ordenamiento jurídico. Sin em-
bargo, la Empresa ha ampliado los modos  
de conciliación familiar, reconociendo los 
siguientes derechos:

Acumulación en días completos del 
tiempo de reducción de jornada: Se ad-
mite tal posibilidad, siempre y cuando no 
perturbe ni altere la actividad profesional 
de los trabajadores.

Teletrabajo: Con carácter general, se 
reconoce la posibilidad de “teletrabajar” un 
día a la semana, pudiendo ampliarse a dos 
días al personal con reducción de jornada, 
como alternativa a ésta.

Concreción del turno: El personal 
con sistema de trabajo a turnos, acogido 
a reducción de jornada, tiene la posibili-
dad de elegir turno (fijo) y reducir dentro 
de éste la jornada para acomodarla a la 
causa de conciliación.

• Número de horas de absentismo.

El número total de horas de absentismo 
durante el ejercicio fiscal 2019 ha ascendi-
do a 40.788,5 horas.

En el cálculo de horas de absentismo se 
han incluido los siguientes conceptos: en-
fermedad sin hospitalización, enfermedad 
con hospitalización, IT prolongada, acci-
dente en centro, accidente en camino, ac-
cidente sin baja en centro, enfermedad con 
justificante, falta justificada sin descuento, 
traslado de centro, traslado de domicilio, 
licencia sin sueldo, falta justificada, salida 
al juzgado por citación, actos públicos y 
salida autorizada.

4.5. Condiciones de Salud y Seguridad 
Laboral

La salud y seguridad de los trabajadores 
es un aspecto fundamental para Altadis, 
que cuenta con un servicio de Prevención 
Propio Mancomunado con especialistas 
en Seguridad, Higiene, Ergonomía y Psi-
cosociología, teniendo externalizada la  
especialidad de Medicina del trabajo.

Altadis cuenta con la certificación OH-
SAS 18001 de Gestión de la Seguridad y 
Salud Laboral en la fábrica de Cantabria 
y el resto de centros son sometidos a au-
ditorías reglamentarias externas, superán-
dolas desde hace más de quince años. 
Estas certificaciones permiten demostrar 
el fuerte compromiso de la Empresa con 
las buenas prácticas en este campo y la 

prioridad de integrar la Prevención en to-
das las áreas y actividades de los trabaja-
dores, así como los trabajadores externos 
que realizan su actividad en nuestros cen-
tros de trabajo. De este modo, hace unos 
meses se ha implantado el teletrabajo  
y destaca la implicación en el aspecto  
preventivo, con la obligación de realizar 
una formación específica y cumplimien-
to de un check list con fotografías del  
espacio de trabajo.
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su estado de salud general. Además, hay 
constituida una Comisión Mixta que des-
tina ayudas a tratamientos específicos de 
salud para los empleados y familiares (in-
tervenciones oftalmológicas, tratamientos 
por trastornos psicológicos, gastos por en-
fermedad celiaca, audífonos, rehabilitacio-
nes fisioterapia, ayudas dentales, corsés 
ortopédicos...).

En Altadis, durante el ejercicio fiscal 
2019, se han consolidado iniciativas relati-
vas a la creación de una autentica cultura 
preventiva conforme a la ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales reali-
zando acciones como:

w Campaña gratuita de vacunación 
contra la gripe para los trabajadores.

w Charla de concienciación sobre el 
ictus, impartida por un experto de la Aso-
ciación Freno al lctus, impulsando una 
campaña de riesgos cardiovasculares con 
el equipo médico interno y seguimiento  
individualizado.

w Lanzamiento de una App con pro-
gramas específicos de Nutrición, Actividad 
Física, Embarazo, con disponibilidad de 
couchers y servicio médico on-line con lla-
madas, chats o videoconferencias 24h.

w Talleres de Primeros Auxilios.

Por otra parte, se han producido 32  
accidentes laborales en total (28 hom-
bres y 4 mujeres). De los accidentes, cua-
tro con baja y 28 sin baja. A continuación  
se muestran los datos de frecuencia y 
gravedad comparados con los del sector  
y por sexos:

Frecuencia y gravedad de accidentes 
de trabajo

*Datos sector página www.empleo.gob.es

*Datos de número de horas trabaja das y número de trabajado-
res de Altadis (Fuente Opto. Nóminas Altadis)

*Fórmulas de los índices:

 - Índice de frecuencia en accidentes: Nº de accidentes con 
y sin baja en jornada * 1.000000/ horas trabajadas en el mismo 
periodo

 - Índice de gravedad en accidentes: días laborab les perdi-
dos por accidente con baja en jornada* 1000 /horas trabajadas 
en el mismo periodo.

*Los cálculos de Accidentes Baja no incluyen accidentes in iti-
nere.

*Los cálculos de Accidentes Total incluye accidentes con baja y 
sin baja, y no incluye accidentes in itinere.

No se han descrito enfermedades  
profesionales o que tengan realización  
directa con las actividades que desarrolla 
el Grupo.

En Altadis existe un Comité de Seguri-
dad y Salud que celebra reuniones de 
manera bimestral y en el que están repre-
sentados los trabajadores (con Delegados 
de Prevención), la Empresa, personal del 
servicio de prevención mancomunado y de 
manera esporádica, expertos en materias 
concretas para poner en marcha diferen-
tes proyectos, Por ejemplo: Evaluación 
psicosocial, servicio médico externo, etc. 
También se celebran mensualmente reu-
niones de Dirección y de ciclo de Ventas, 
donde se comparten indicadores de acci-
dentalidad, accidentes relevantes, leccio-
nes aprendidas o píldoras de seguridad, 
fortaleciendo así la implicación en riesgos 
como la Seguridad Vial, el manejo manual 
de cargas o ergonómicos.

Existen planes de prevención de riesgos 
laborales donde se define la política pre-
ventiva y las funciones y responsabilidades  
de las diferentes posiciones de la Compa-
ñía, con el fin de involucrar, sensibilizar y 
responsabilizar a todos los empleados. 
Para ello, se realizan formaciones e induc-
ciones en cuanto a Seguridad y Salud. Asi-
mismo, existe un plan de autoprotección y 
emergencias, y simulacros de evacuacio-
nes, así como un equipo de emergencias 
coordinado y formado. Todas las oficinas 
cuentan con la señalización adecuada para 
salidas de emergencia y extintores y BIES,  
que son sometidas a revisiones trimestrales 
y anuales, tal y como indica la normativa.

Se cuida la ergonomía en los centros 
con sillas adecuadas y puestos de traba-
jo adaptados a las necesidades del sis-
tema free-sitting que está implantado en 
las oficinas centrales, contando todos los 
puestos con pantallas regulables, teclados 
y ratones ergonómicos. Se disfruta de luz 
natural y ventilación exterior, con espa-
cios de silencio donde concentrarse, que 

generan mayor confort en los empleados.
Además, se dispone de terraza y zona de 
descanso, con fruta fresca diaria, para fo-
mentar los descansos necesarios y fuen-
tes de agua filtrada en diferentes puntos 
del centro de trabajo.

En cuanto al cuidado de la salud de los 
empleados, se ha implantado con éxito 
desde hace más de seis años un programa 
de Bienestar, “SABEMOS CUIDARNOS”, 
basado en seis pilares: Nutrición, Hidrata-
ción Emocional, Actividad Física, Promo-
ción de la salud, Prevención-Entornos se-
guros y Medio Ambiente. Este programa va 
más allá de una vigilancia de la salud labo-
ral a la que están obligadas las empresas 
por legislación, promoviendo el bienestar 
de todos los empleados.

Altadis cuenta con médico y ATS en el 
propio centro de trabajo, que posibilita la 
consulta médica cualquier día de la sema-
na. Además, se dispone de un servicio de 
fisioterapia en el centro de trabajo de lunes 
a jueves, y todos los empleados disfrutan 
de un seguro médico con amplias cobertu-
ras, entre ellas dentales. En los reconoci-
mientos médicos se han incluido analíticas 
ampliadas de sangre y orina (PSA), con 
el fin de que el trabajador pueda conocer 

ACCIDENTES CON BAJA (SIN INCLUIR IN ITINERE)

Altadis Sector Industria 
Manufacturera

Frecuencia 5,20 5,72
Gravedad 0,05 0,9

ACCIDENTES CON BAJA POR SEXO 
(SIN INCLUIR IN ITINERE)

HOMBRES MUJERES
Frecuencia 5,58 4,33
Gravedad 0,05 0,06

ACCIDENTES TOTAL
 (CON Y SIN BAJA, SIN INCLUIR IN ITINERE)

ALTADIS

Frecuencia
41,63

0,05

ACCIDENTES TOTAL POR SEXO
 (CON Y SIN BAJA, SIN INCLUIR IN ITINERE)

HOMBRES MUJERES
Frecuencia 52,06 17,33
Gravedad 0,05 0,06
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Altadis trabaja diariamente para que los 
empleados se impliquen e integren la pre-
vención de forma efectiva en su actividad 
diaria, creando así entre todos una mayor 
cultura preventiva.

4.6. Relaciones y Diálogo Social

Los derechos sindicales y de represen-
tación colectiva dentro de la Empresa po-
seen una importancia decisiva al constituir 
los puntales de una arquitectura social, 
donde las fórmulas de diálogo y participa-
ción se presentan como las expresiones 
más reconocibles a la hora de alcanzar 
acuerdos en el marco laboral.

Son dos sujetos colectivos, el Comité de 
Empresa y la Comisión Sindical, quienes 
desempeñan las funciones de mayor re-
levancia dentro de la negociación colec-
tiva, entendida como la fórmula más re-
presentativa del diálogo social en el seno  
de Altadis .

• Estructura del diálogo social

El diálogo social se articula a través de 
esos dos órganos: Comité de Empresa y 
la Comisión Sindical se reparten las com-
petencias y el perímetro de acción en los 
procesos de negociación y consulta dentro 
de la Empresa.

• Comité de Empresa de Altadis: Sus 
facultades de participación se reconocen 
en el Convenio Colectivo, donde se le 
otorgan las atribuciones para designar de 
entre sus miembros a los componentes de 
las comisiones locales constituidas en ma-
teria de Seguridad y Salud Laboral, For-
mación, Absentismo y Evaluación.

Sus miembros se designan mediante el 
sufragio activo de los trabajadores, con 

arreglo al sistema de promoción de elec-
ciones y mandato electoral fijado legal-
mente (art. 67 ET).

• Comisión Sindical de Altadis: La Co-
misión Sindical de Altadis se constituye 
como órgano máximo de participación y 
representación sindical de todos los tra-
bajadores, formada por las secciones sin-
dicales de aquellos Sindicatos que hayan 
obtenido al menos un diez por ciento de 
representación en el conjunto de las tres 
empresas (Aitadis S.A.U ., Imperial Tobac-
co España S.L.U. y Tabacalera S.L.U.). La 
Comisión Sindical está legitimada para ne-
gociar convenios colectivos, reglamentos 
y cualquier otro tipo de pactos que afecten 
a los intereses generales de los trabaja-
dores representados, sin perjuicio de las 
competencias que en sus respectivos ám-
bitos puedan tener los comités de Empre-
sa de los dos centros de trabajo existentes 

La Comisión Sindical asume las compe-
tencias y reuniones de la Secretaría Per-
manente de Altadis, de la Comisión Estatal.

• Medidas para cumplir con las dispo-
siciones de los convenios fundamen-
tales de la Organización Internacional 
del Trabajo, relacionadas con el res-
peto por la libertad de asociación y el 
derecho a la negociación colectiva

El Convenio Colectivo de Altadis pro-
porciona el marco adecuado para que 
representantes electos, escogidos demo-
cráticamente por los trabajadores como 
expresión del derecho fundamental a la 
libertad sindical, jueguen un papel desta-
cado en la negociación de las condiciones 
de trabajo de la plantilla.

La existencia de estructuras y espacios 
de acción sindical dentro de la Empresa 

entraña un reconocimiento y respeto de 
los derechos de actividad que poseen los 
sindicatos, cuya expresión más nítida en el 
derecho de los trabajadores permite:

a) Constituir secciones sindicales, de 
conformidad con lo establecido en los Es-
tatutos del Sindicato correspondiente.

b) Celebrar reuniones, previa notifica-
ción al empresario, recaudar cuotas y dis-
tribuir información sindical, fuera de las ho-
ras de trabajo y sin perturbar la actividad 
normal de la Empresa.

c) Recibir la información que remitan 
los sindicatos.

La estructura de acción sindical más re-
levante dentro de la Empresa son las sec-
ciones sindicales de los sindicatos que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, tienen la consideración de más 
representativos a nivel estatal o de Comu-
nidad Autónoma; así como las secciones 
de aquellos sindicatos que hayan obtenido 
representación en el Comité de Empresa 
en las elecciones celebradas al efecto; y 
las de los sindicatos de ámbito nacional, 
que aun no obteniendo representación en 
dicho Comité, hubieran obtenido un diez 
por ciento de representatividad a nivel de 
Empresa, o un veinte por ciento en su cir-
cunscripción, si son de ámbito provincial o 
autonómico, poniendo la Empresa a dis-
posición de tales secciones sindicales los 
siguientes medios:

a) Recursos técnicos y físicos para fa-
cilitar la difusión de aquellas informaciones 
que puedan interesar a los afiliados al sin-
dicato y a los trabajadores en general.

b) Un local, dotado de mobiliario y 
equipado tecnológicamente.

• Porcentaje de empleados cubiertos 
por Convenio Colectivo

El artículo 1 del Convenio Colectivo ex-
cluye de su ámbito de aplicación a una 
parte del personal, en razón de la impor-
tancia de su cargo.

Actualmente, sólo un 7,48% se encuen-
tra en esta situación, por lo que el 92,52% 
está cubierto por el Convenio Colectivo.

• Balance de los convenios colectivos, 
particularmente en el ámbito de la Sa-
lud y la Seguridad en el trabajo

Bajo el enunciado “Salud laboral y pre-
vención  de riesgos en Altadis” existe un 
capítulo entero, el XIX del Convenio Co-
lectivo, destinado a regular la vigilancia en 
la protección de la Salud y Seguridad en la 
Empresa.

Por un lado, se desarrolla la política pre-
ventiva de la Empresa, acomodada a la 
normativa de referencia, y por otro lado, el 
Convenio Colectivo establece los sistemas 
de “consulta y participación de los traba-
jadores” en esta disciplina, a tres niveles:

• Delegados de Prevención: Con las 
competencias reconocidas en el artículo 
36 de la Ley 31/1995, reforzando las ac-
ciones de información.

• Comités de Seguridad y Salud de 
Centro: Con las competencias reconoci-
das en el artículo 36 de la Ley 31/1995, 
reforzando las acciones de elaboración y 
desarrollo de los planes de prevención de 
gestión r2.3 y los programas de promoción 
y vigilancia de la Salud.

• Comisión Sindical: Con competencias 
de información en este campo a escala 
global, no local.
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4.7. Política y gestión de la formación 
de la plantilla

• La importancia de la formación en 
Altadis

En Altadis existen dos tipos de necesida-
des de Formación:

Las necesidades individuales: son 
aquellas orientadas al crecimiento de 
nuestros empleados y son detectadas en 
el plan de desarrollo individual. El plan de 
desarrollo tiene como prioridad poner foco 
en el desarrollo profesional del empleado, 
relacionándolo con su rol y su función. Son 
las orientadas a ayudar al empleado y al 
mánager a detectar aquellas áreas dónde 
el empleado tiene que mejorar para crecer.

Las necesidades estratégicas: son 
aquellas que son necesarias para con-
tribuir a la consecución de objetivos es-
tratégicos o globales de la Compañía. 
Se detectan al inicio del año, cuando los 
managers y los HR Business Partner se 
reúnen con el fin de determinar las necesi-
dades estratégicas y priorizar, según pre-
supuesto y calendario, las que se llevaran 
a cabo ese año.

El enfoque principal de nuestra estra-
tegia radica en el mayor alineamiento  
con las necesidades del negocio; po-
ner foco en todas esas necesidades de 
aprendizaje con proyectos o herramientas  
estratégicos/as.

q Potenciar el aprendizaje en el 
puesto de trabajo: El aprendizaje expe-
riencial en el puesto de trabajo.

q Mayor foco en las academias: Las 
academias se han convertido en el centro 
de la oferta formativa.

q Liderazgo: Los líderes, como prio-
ridad y centro del desarrollo, disponen de 
su propio Portal de Liderazgo.

Para regular todas las acciones formati-
vas derivadas de las mismas se han defi-
nido la política de Formación y aprendizaje 
y la política de idiomas.

• Política de formación y aprendizaje. 
Objetivos y roles

El objetivo de la política de Formación en 
Altadis se centra en contribuir a implantar 
la transformación de la formación y apren-
dizaje de todas las sociedades del Grupo 
en España y Portugal.

El Grupo ha avanzado hacia un modelo 
de Liderazgo, donde el protagonismo del 
desarrollo profesional recae en todos y 
cada uno de los empleados que forman la 
organización.

En este sentido, se han identificado  
los siguientes roles, claves en el nuevo 
modelo:

El empleado es el responsable de liderar 
su propio aprendizaje a través de su plan 
de desarrollo anual. Este plan se prepara 
al comienzo del año fiscal, bajo el modelo 
70/20/10, y se comparte con el mánager 
para un correcto seguimiento, a través de 
las conversaciones de desarrollo.

Los managers son los impulsores del 
desarrollo de sus equipos. Para ello, de-
sarrollan habilidades y mantienen las con-
versaciones necesarias para favorecer el 
desarrollo profesional de los empleados a 
su cargo.

Los HRBP (HR Business Partner) ase-
guran que todos los empleados tienen su 
plan de desarro llo anual, adecuado a sus 
necesidad es. En este sentido, prestan el 
asesoramiento necesario y dan soporte a 
los managers para que el desarrollo efec-
tivo se produzca. También aseguran que 
los procesos asociados a esta política se 
cumplen en el fondo y en la forma.

El área de “Aprendizaje” es referencia de 
todo el proceso de aprendizaje, dando so-
porte de forma general a la organización 
y estando en contacto permanente con el 
Global Capability Team para continuar im-
pulsando la transformación, el empodera-
miento del empleado y la mejora continua 
del sistema.

Asimismo, esta política pretende fijar  
aquellos otros criterios que deban regular 
la estructura del área de aprendizaje y los 
requisitos de asistencia a las sesiones que 
forman parte de los diferentes proyectos 
estratégicos dentro del año fiscal vigente.

• Transformación y digitalización de la 
formación

La oferta formativa actual de la Com-
pañía ofrece una amplísima selección de  
herramientas a las que se puede acceder 
en cualquier momento y lugar, donde el 
Portal de Aprendizaje es la herramienta 
principal disponible para todos los emplea-
dos de Altadis y del resto de sociedades 
del Grupo.

 
La Compañía pone a disposición del 

empleado el Portal de Learning,en el que 
existen cursos on line, seminarios, webi-
nars, academias según el área de espe-
cialización, formación en Performance 
Management, Liderazgo e información ac-
tualizada del negocio y la estrategia que 
Imperial  Brands desarrolla  globalmente.

• Política de formación de idiomas

Nuestra Política de idiomas tiene como 
objetivo regular los requisitos necesarios 
para acceder al programa de idiomas de 
la Compañía.
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Entre los elementos reguladores de la 
misma destacamos unos requisitos nece-
sarios para que el empleado pueda acce-
der al programa. A este respecto, se ha 
diseñado un cuestionario digital de nueve 
preguntas que cumplimenta el manager y 
que analiza el grado de necesidad real, se-
gún el puesto o funciones asignadas.

El área de Recursos Humanos verifica 
si el empleado cumple los requisitos mí-
nimos para acceder al programa de idio-
mas. El empleado debe cumplir estos tres 
requisitos imprescindibles para acceder al 
mismo:

1) El solicitante debe tener la conside-
ración de empleado en alguna de las enti-
dades jurídicas del clúster.

2) El empleado debe acreditar un nivel 
mínimo de idioma Bl. Se facilitará prueba 
de nivel si fuera necesario.

3) En el cuestionario de nueve pre-
guntas el manager tiene que demostrar 
que el empleado cumple al menos seis de 
los nueve requisitos.

• Requisitos para permanecer en el pro-
grama de idiomas

La permanencia en el programa de idio-
mas está determinada por la asistencia  
(el empleado debe alcanzar un 75% de 
asistencia en el cómputo anual para todas 
las modalidades de aprendizaje), la evolu-
ción del idioma (el empleado debe demos-
trar una evolución en su nivel para poder 
acceder al siguiente curso) y la realiza-
ción del itinerario formativo (completar un  
total de actividades antes de la fecha  
de finalización).

Evaluación de las acciones de aprendi-
zaje y programas formativos

Algunos de nuestros programas formati-
vos y acciones de aprendizaje y desarro-
llo se someten a una evaluación a través 
de una encuesta que se envía al asistente 
justo después de asistir a la misma (ya sea 
on-line o presencial) y en la que se solicita 
que se evalúen diferentes aspectos refe-
rentes a calidad, duración, objetivo y me-
todología.

Estos indicadores son analizados por 
Recursos Humanos para garantizar la cali-
dad de las formaciones y proveedores con 
los que trabajamos.

 
En Altadis, el crecimiento de los emplea-

dos tiene que estar reforzado por un plan 
de desarrollo que contempla varios pris-
mas de aprendizaje:

- El foco es el desarrollo profesional 
del empleado, relacionándolo con su rol y 
su función. 

- Se ayuda al empleado y al manager 
a detectar aquellas áreas dónde el em-
pleado tiene que mejorar para crecer.

- Se le ofrece la estructura de forma-
ción (multicanal) que debería seguir para 
mejorar.

• Horas de Formación 2019

La Compañía está trabajando en un re-
gistro de actividades formativas no regis-
tradas hasta la fecha pero que podría su-
poner al menos 19 horas más de media 
por empleado (cerca de 9.900 horas de 
formación ofertadas a los empleados, sin 
tener constancia de si han sido impartidas 
y a qué número este año fiscal).

Esto engloba acciones formativas desa-
rrolladas a nivel interno en convenciones 
nacionales anuales, convenciones de ven-
tas para todos los empleados, así como 
formación de carácter interno (performan-
ce, legal, etc.)

4.8. Implantación de políticas de desco-
nexión laboral

En Altadis se vela porque los empleados 
no superen el horario de trabajo asignado 
y en ningún caso se les solicita realizar ta-
reas laborales fuera de su jornada. Para 
ello se trabaja para garantizar que las car-
gas de trabajo estén ajustadas a las horas 
de trabajo disponibles.

HORAS DE FORMACIÓN 
EN 2019

Directivos 127
Técnico/Administrativo 4.378
Personal Base 6.578
TOTAL 11,083
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5.1. Enfoque de la Compañía

• Política Ambiental

La fábrica de Cantabria vela por ser res-
petuosa con el medio ambiente, mejoran-
do el desempeño ambiental de nuestros 
procesos y desarrollando productos que 
cumplan con las normativas ambientales.

Nuestro compromiso en la gestión am-
biental de nuestros procesos permite esta-
blecer unos principios y directrices claves 
en materia ambiental que ayudan a garan-
tizar la protección del entorno y procuran 
un desarrollo sostenible de las activida-
des, cumpliendo las estrategias y objetivos 
ambientales.

La actividad industrial de la fábrica no es 
agresiva con el medioambiente, pero a pe-
sar de ello, la fábrica siempre ha estado 
comprometida con el medioambiente. Su 
política ambiental demuestra este compro-
miso, basado en dos puntos claves para la 
mejora ambiental:

• La prevención de la contaminación y 
la minimización de los impactos ambienta-
les negativos.

• El uso eficiente de la energía así 
como  el compromiso de mejora continua 
del desempeño energético.

El sistema de gestión ambiental, certifi-
cado bajo norma ISO 14001desde el año 
2006, avala este compromiso, consiguien-
do una mejora continua y una reducción 
de los consumos que permite ser efi-
cientes en la gestión y asegurar  a la vez  
el cumplimiento de los requisitos legales 
aplicables.

Mediante nuestro sistema de gestión 
ambiental se planifican objetivos, metas 
y planes de acción ambientales, revisa-
dos periódicamente en comités de Ges-
tión Ambiental. Se identifican sistemáti-
camente los peligros relacionados con el 
medioambiente, se evalúan, se eliminan, 
se reducen o se controlan eficazmente 
los riesgos, optimizándose la tecnología  

y el diseño de los procesos así como la 
operación de las instalaciones, adquirién-
dose también productos y servicios energé-
tica mente eficientes.

• Sistema de Gestión Ambiental

El modelo de gestión ambiental de la fá-
brica de Cantabria está basado en los prin-
cipios de mejora del desempeño ambiental. 
Nuestro modelo contempla los aspectos 
ambientales desde una perspectiva de ci-
clo de vida, así como la determinación de 
riesgos y oportunidades para asegurar la 
mejora y los resultados planificados.

En este sentido, nuestro sistema de ges-
tión ambiental en la fábrica es verificado y 
certificado por entidades independientes y 
acreditadas, según la norma internacional 
ISO 14001 desde el año 2006.

Este modelo permite constituir sistemá-
ticas para identificar y evaluar riesgos y 
oportunidades ambientales para la mejora 
del sistema. Se articula con base a los si-
guientes elementos:

• La política ambiental se basa en 
el principio de precaución, respetando la 
conservación y mejora del medio natural a 
través de la implementación de controles. 
Controles de emisiones a la atmósfera, con-
trol de vertido de líquidos de proceso, ges-
tión y trasporte de residuos con gestores 
autorizados para residuos peligrosos y de 
vertedero. Control de nuestros productos 
químicos en almacenamientos autorizados 
APQ y conducción de las aguas residuales, 
fecales y pluviales al sistema de sanea-
miento de nuestro polígono industrial.

• La aplicación del principio de pre-
caución con la dedicación de recursos ante 
los riesgos, la dedicación de provisiones y 
garantías ambientales.

 • Análisis de riesgos ambientales a 
través de un procedimiento de cuantifica-
ción del riesgo, con la evaluación de aspec-
tos significativos basados en frecuencia, 
gravedad y cantidad.

• Identificación, evaluación y minimi-
zación o aprovechamiento de las afeccio-
nes ambientales identificadas en nuestros 
análisis de riesgos y oportunidades.

• Identificación y verificación de re-
quisitos legales mediante una herramienta  
online de normativa y requisitos legales que 
permiten gestionar el cumplimiento de las 
obligaciones administrativas y otros com-
promisos adquiridos.

• Control operacional mediante la re-
copilación de información cuantitativa, per-
mitiendo gestionar la evolución ambiental 
de los procesos, fijar objetivos y definir es-
trategias.

• Registro y clasificación  de los inci-
dentes y accidentes  ambientales en nues-
tro centro. Durante el ejercicio fiscal 2019 
registramos veinte Incidentes ambientales. 
Todos han sido investigados y se han apli-
cado medidas correctoras.

• Implantación de herramientas para 
la mejora continua mediante grupos y pro-
gramas de mejora, identificación y difusión 
de lecciones aprendidas y buenas prácti-
cas.

• Fijación de objetivos anuales am-
bientales, tomando como referencia la 
identificación continua de los aspectos  
ambientales más significativos en los siste-
mas de gestión y los objetivos ambientales 
de nuestro Grupo.
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• Recursos

El sistema de gestión ambiental forma 
parte de las funciones y responsabilidades 
de todos los empleados de la fábrica. La 
fábrica dispone de un departamento de 
medioambiente formado por dos personas 
responsables de impulsar la gestión am-
biental. Aparte de los recursos internos, 
se trabaja con los servicios de empresas 
líderes en el sector ambiental para gestio-
nar las actividades de gestión de residuos, 
control de contaminantes, reducción de 
ruido o identificación y verificación  de re-
quisitos legales, etc.

• Gestión del Riesgo

La fábrica está certificada bajo la norma 
15014001:2015, versión de la norma ac-
tualizada con un nuevo enfoque específi-
camente basado en el riesgo. Esto permite 
a la fábrica realizar la planificación dentro 
del sistema de gestión ambiental mediante 
la implementación de acciones para ges-
tionar el riesgo y las oportunidades que 
pueden surgir, con el fin de asegurar al-
canzar los resultados previstos, aumentar 
los efectos deseables, prevenir o reducir 
efectos no deseados y lograr una mejora.

En la evaluación de riesgos y oportu-
nidades, los aspectos e impactos con  
mayor afectación en nuestro proceso 
industrial son:

- Directos

• Energía. Agotamiento de recursos 
naturales, generado por la actividad de cli-
matización en las naves industriales y al-
macenes de fábrica.

• Generación de residuos. Aumento 
del volumen de residuos, especialmente de 

residuos enviados a vertedero, por la ac-
tividad de reorganización de nuestro par-
que de maquinaria, incrementando los re-
siduos no peligrosos (chatarra).

 
- Potenciales o Indirectas

• Emisiones atmosféricas y polvo. 
Contaminación atmosférica por combus-
tión en actividad indirecta de sistema de 
transporte de materiales y productos ter-
minados.

• Generación de residuos, con-
taminación de los suelos. Actividad de 
limpieza por la generación de residuos pe-
ligrosos de detergentes y por las activida-
des de mantenimiento que generan resi-
duos de aceites y materiales absorbentes 
contaminados.

• Los riesgos y oportunidades del año 
fiscal 2019.

• Oportunidad: cambio de las lumi-
narias del taller principal por sistemas LEO 
con regulación, para reducir el consumo 
eléctrico.

• Riesgos: la generación de un resi-
duo peligroso, Triacetina, procedente de 
material obsoleto, para el cual se ha ac-
tivado el trasladado a otras fábricas del 
Grupo; y la eliminación en nuestro proceso 
de la fabricación de filtros y por lo tanto, el 
uso de este material.

5.2. Uso sostenible de los recursos 

• Consumo de Energía

Altadis tiene un consumo total de ener-
gía, incluyendo las Oficinas Centrales y la 
Fábrica de Cantabria, de 28.078 GJ. Este 
consumo total se encuentra repartido entre 

consumo de gas natural y mayoritariamen-
te, electricidad, la cual proviene en su to-
talidad de fuentes renovables certificadas.

Respecto a las principales fuentes  
de energía de la Oficinas Centrales  
de Madrid:

• La única fuente de consumo ener-
gético de la que Altadis dispone es energía 
eléctrica.

• Durante todo el ejercicio fiscal 2019 
se ha acumulado un consumo de ener-
gía eléctrica procedente de fuentes reno-
vables de 305.601 kW, lo cual equivale a 
1.100 GJ.

Respecto a las principales fuentes de 
energía de la fábrica de Cantabria:

• Durante todo el ejercicio fiscal 2019 
se ha acumulado un consumo de energía 
eléctrica procedente de fuentes renova-
bles de 5.091.783 kW, lo cual equivale a 
18.330 GJ.

• Durante todo el ejercicio fiscal 2019 
se ha acumulado un consumo de ener-
gía térmica procedente de combustión 
de gas natural para generación de ACS, 
climatización y generación de vapor de  
2.402.136 kW, lo cual equivale a 8.648 GJ.

A modo de resumen, los datos anteriores 
quedan recogidos en la siguiente tabla:

AÑO FISCAL 2019

Consumo de electricidad 
dentro de la organización

Fuentes no renovables OGJ
Fuentes renovables 
(Fábrica y Oficinas) 19.430 GJ

Consumo de combustibles (Gas natural fábrica) 8.648 GJ
Consumo total de energía dentro de la organización: 28.078 GJ

Este consumo total de energía en el año 
fiscal 2019 correspondería a una intensi-
dad energética de 58,4 GJ empleado, ha-
biendo tenido en cuenta un total de 481 
(188 Fábrica Cantabria + 293 Oficinas 
Centrales y Fuerza de Ventas).

El consumo de electricidad exclusivamen-
te proveniente de fuentes renovables en las 
instalaciones de Altadis representa una de 
las medidas adoptadas por la Compañía 
para mejorar en este aspecto. No obstante, 
además de consumir electricidad obtenida 
de forma respetuosa con el Medio Ambien-
te, Altadis genera energía térmica para pre-
calentar el agua de los aseos en las Ofici-
nas Centrales a través de paneles solares 
instalados en el edificio.

Respecto a las medidas adoptadas por 
la Compañía para prevenir o reducir el 
consumo energético y mejorar la eficien-
cia energética, se puede citar que en las 
Oficinas Centrales el 80%de la iluminación 
en el interior del edificio es LEO. La insta-
lación de esta tecnología implica ahorros 
energéticos debido a que la fuente, por su 
propia naturaleza, consume una potencia 
menor en comparación con las lámparas 
tradicionales. Es hasta cinco veces más 
eficiente que la mayoría de las lámparas 
halógenas y dura diez veces más que las 
incandescentes . Además, en los aseos de 
todas las plantas se instalaron pulsadores 
temporizados, una medida muy eficaz para 
conseguir ahorro de energía eléctrica. En 
un futuro, es muy posible que se realice la 
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El consumo de tabaco en la Fábrica  
de Cantabria durante el ejercicio fiscal 
2019-18 ha ascendido a 958,6 toneladas.

Altadis está trabajando actualmente para 
ampliar el alcance del reporte de mate-
rias primas que consume, por lo que en 
próximos ejercicios la compañía tratará de 
reportar un mayor número de consumos 
para reflejar de forma más clara y transpa-
rente la realidad de su proceso e impacto.

5.3. Lucha contra el cambio climático

Nuestra política en la fábrica frente al 
cambio climático se basa en responder a 
la demanda, ofreciendo productos soste-
nibles para nuestros clientes dentro del 
cumplimiento de las normativas legales 

aplicables y focalizadas especialmente 
en el ahorro energético para disminuir la 
generación de gases invernadero, reducir 
residuos y utilizar proveedores de energía 
de fuentes limpias.

Los pilares son:

• Eficiencia energética. La fábrica 
dispone de un sistema de gestión de ener-
gía basado en la eficiencia de todos sus 
procesos, para lo cual cuenta con la ayuda 
de herramientas de reducción de su con-
sumo, con monitorización continua a tra-
vés de nuestro sistema ESCADA y líneas 
base energéticas de ahorro.

• Uso de energías renovables. El 
consumo de nuestra energía eléctrica pro-
viene de fuentes renovables certificadas 
por nuestro proveedor ACCIONA GREEN 
ENERGY DEVELOPMENT 100%.

• Suministro de productos y  
servicios que se adapten al cambio 
climático. Basados en la reducción de 
materiales en sus embalajes y servicios de 
distribución optimizados.

instalación de detectores de presencia en 
zonas comunes y también en los aseos.

En la fábrica de Cantabria se dispone de 
un sistema ESCADA de climatización ba-
sado en consumo energético en base a la 
producción y condiciones ambientales, op-
timizando el consumo en la climatización 
con consignas variables de temperatura o 
en iluminación con el apagado/encendido 
de iluminación en función de las condicio-
nes de luz exterior .

• Consumo de agua

Altadis gestiona el agua de forma respon-
sable. Para ello, realiza un control periódi-
co de los consumos y aplica las mejores 
técnicas disponibles, con la implementa-
ción de medidas para reducir el consumo, 
tales como la instalación de grifería tem-
porizada en los aseos del edificio de las 
Oficinas Centrales.

El consumo de agua total en Altadis du-
rante el último año fiscal, conjuntamente 
entre las Oficinas Centrales y la fábrica de 
Cantabria, ha sido de 11.412 m3. A conti-
nuación se muestra el desglose del consu-
mo por instalación.

El consumo de agua en las Oficinas  
Centrales proviene de la red municipal, 
mientras que en la fábrica de Cantabria 
proviene del suministro de proveedor local 
al polígono.

Dentro del programa medioambiental 
para el año fiscal 2019/20 se ha fijado 
como objetivo reducir el consumo de agua 
un 25% respecto al ejercicio anterior,  

con un programa de detección de fugas  
y análisis de consumos sectorizado.

• Consumo de materias primas

La principal materia prima consumida en 
la fábrica de Cantabria de Altadis es el Ta-
baco, tanto en forma de fardos sin proce-
sar, recortes o picadillo.

En la actualidad, únicamente se reporta 
el consumo de fardos de tabaco sin proce-
sar, tanto adquiridos directamente para su 
procesamiento en la fábrica de Cantabria 
como para su procesamiento y obtención 
de recortes de tabaco, producidos externa 
y posteriormente empleados en el proceso 
productivo de la compañía.

CONSUMO DE AGUA (m3) FY19
Oficinas Centrales 1.584 m
Fábrica de Cantabria 9.828 m
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La fábrica contrata con su proveedor 
eléctrico energía proveniente de fuentes de 
energía renovable, por lo que se produce 
una ausencia de emisiones de alcance 2.(3)

En las Oficinas Centrales, la principal 
fuente directa de emisiones de gases de 
efecto invernadero asociadas a la acti-
vidad de la Compañía es el C02 emitido 
por los vehículos conducidos por los co-
merciales y por los vehículos de empresa  
conducidos por los directores. Son emisio-
nes de alcance 1.

Es preciso mencionar que en caso  
de fuga de gases refrigerantes de los 
equipos de climatización existentes en las  
Oficinas Centrales, se tendrían en cuenta las  
emisiones derivadas de la misma, no  

habiéndose producido alguna a lo largo 
del año fiscal 2019.

En cuanto a las medidas adoptadas por 
la Compañía para prevenir, reducir o com-
pensar las emisiones de gases de efecto 
invernadero que ha generado, podemos 
destacar las siguientes:

Altadis cuenta con un equipo de co-
merciales que, para el desarrollo de sus 
funciones, utilizan una flota de vehículos 
aportados por la Compañía. Con el fin de 
reducir el consumo de combustible de la 
misma, Altadis ha implementado un mo-
delo comercial que lleva implícito una 
menor movilidad de todo el parque de  
vehículos. Se ha pasado de un modelo 
de especialización de roles comerciales a 
un modelo de gestión única de territorios. 
Este nuevo modelo implica que todos los 
clientes que hay dentro de una misma 
área geográfica son gestionados por un 
único comercial.

 • Reciclaje de materiales de nues-
tro proceso productivo. La fábrica dispo-
ne de un sistema de valorización de resi-
duos vegetales del procesado del tabaco 
para su utilización como compost vegetal.

• Reducciones de las emisiones 
basadas en ahorros energéticos.

• Usos de gases refrigerantes 
respetuosos con el medioambiente, 
cumpliendo con la legislación aplicable y 
siguiendo un riguroso sistema de manteni-
miento preventivo para limitar las pérdidas 
y escapes de gas.

• Los sistemas de gases refrige-
rantes que utiliza la fábrica son R-134A 
y R-404A y R-407C, gases homologa-
dos que cumplen la normativa vigente.  
Los equipos de refrigeración pasan sus re-
visiones de control y detección de fugas en 
función de su frecuencia por carga de gas.

Ejemplos de estos pilares de lucha  
contra el cambio climático se ven refle-
jados en nuestro programa de mejora  
ambiental en el ejercicio fiscal 2019,  
dentro del cual la fábrica ha realizado  
las siguientes acciones:

a) Reducir el consumo de energía 
eléctrica y el consumo de gas al aumentar 
el nivel de concienciación en aspectos de 
eficiencia energética entre los empleados. 
Campaña “One Minute Lessons” en las 
MBU’s.

Se ha producido una disminución del 
consumo de energía eléctrica acumulada  
respecto a la Línea Base Eléctrica con ac-
ciones como:

• Sustitución de alumbrado por LED 
en taller de mantenimiento.

• Estudio Alumbrado LED. Sustitu-
ción vapor de sodio (9 + 162 luminarias).

• Bajar potencia de las resistencias 
en los secadores de las liadoras.

• Programa de adecuación y mejora  
de la regulación energética frío-calor en el 
condicionamiento de confort.

b) Reducir la generación de residuos 
de adhesivos de liadoras.

c) Reciclaje con la organización de  
recogida de residuos (vena y polvo de  
tabaco) para realizar compostaje vegetal.

• Huella de carbono

En la fábrica de Cantabria, dentro de las 
emisiones de alcance 1, se encuentra el 
consumo de gas natural para los equipos 
de climatización de la fábrica y generación 
de vapor y las potenciales fugas de los ga-
ses refrigerantes de los equipos de clima-
tización que, en el ejercicio fiscal 2019- 18, 
no se han producido. Por ello, en este pun-
to hay que tener en cuenta las emisiones 
derivadas de la combustión del gas natu-
ral y las emisiones derivadas de la fuga de 
gases refrigerantes .

En el ejercicio fiscal 2019, las emisio-
nes de alcance 1 en la fábrica han sido de  
488 tC02eq, correspondiente al consumo 
de gas natural.(2) 

(2) Las emisiones de alcance 1 derivadas del consumo de gas natural,se han calculado a partir del factor de emisión 
proporcionado por el MITECO (Factores de emisión para el Registro de huella de carbono, compensación y proyectos 
de absorción de CO2. Versión 12 abril 2019).

(3) Las emisiones de alcance 2 se han calculado a partir del factor de emisión proporcionado por el MITECO.  
(Factores de emisión para el Registro de huella de carbono,compensación y proyectos de absorción de C02. Versión  
12, abril 2019).

EN FÁBRICA DE CANTABRIA Año Fiscal 2019
Emisiones de Alcance 1[tC02eq] 488 tC02eq
Emisiones de Alcance 2 [tC02eq] 
Electricidad  F.Renovables O t C02eq
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La fuente de los datos obtenidos ha sido 
la facturación del suministro de combusti-
ble del proveedor comprendida entre !os 
meses de octubre de 2018 y septiembre 
de 2018.

En el ejercicio 2019, las emisiones de al-
cance 1en las Oficinas Centrales han sido 
de 886 tC02eq, correspondiente a la flota 
de vehículos de comerciales que consu-
men en su totalidad diésel. (4)

En este punto se incluyen las emisiones 
derivadas de !a fuga de gases refrigeran-
tes, que han sido inexistentes, y las emi-
siones producidas por los vehículos de 
los comerciales, debido a que tienen lugar 
como resultado del desarrollo de la activi-
dad del negocio.

En ese mismo ejercicio, las emisiones de 
alcance 2 en las Oficinas Centrales se han 
calculado siguiendo la metodología Market 
Based.(5) La totalidad de la energía eléctri-
ca que Altadis compra proviene de fuen-
tes renovables certificadas por nuestro  
proveedor ACCIONA GREEN ENERGY 
DEVELOPMENT 100%.

En las Oficinas Centrales de Madrid,  
las emisiones de alcance 3 han sido de 58 
tC02eq.(6) En este punto se incluyen las 
emisiones producidas por los vehículos de 
empresa de los directores.

Todas las reducciones de las emisiones 
están basadas en ahorros energéticos.

La Intensidad de las emisiones  
de Alcance 1 en Altadis es de 2,9 tC02eq/
empleado.

La intensidad de las emisiones de  
Alcance 2 en Altadis es nula, tanto en las  
Oficinas Centrales como en la fábrica de 
Cantabria.

La intensidad de las emisiones de  
Alcance 3 en Altadis es de 0,1 tC02eq/  
empleado.

• Metas de reducción establecidas para 
reducir las emisiones de GEl

Como meta futura establecida para re-
ducir estas emisiones a medio y a largo 
plazo, se tiene prevista la renovación com-
pleta de la flota en aproximadamente dos 
años, contemplándose la posibilidad de 
que los vehículos sean híbridos/eléctricos.

Existe un plan formalizado de reducción 
de emisiones con metas específicas a 
medio/largo plazo, que consiste en que la 
futura flota emita por debajo de los 120 g 
de C02/km, nivel que actualmente se usa 
para eximir a un coche del pago del Im-
puesto de Matriculación .

5.4 Contaminación  atmosférica

En las Oficinas Centrales, la única  
emisión de contaminantes a la atmósfe-
ra generada por Altadis que podría pro-
ducirse sería en caso de fuga de gases 
fluorados existentes en la instalación de  

climatización del edificio. La empresa ex-
terna mantenedora de la instalación, Gru-
po Norte, incluye en el libro de manteni-
miento del edificio un registro de control de 
fugas de gases refrigerantes, que hasta la 
fecha se encuentra sin cumplimentar de-
bido a la inexistencia de fugas y recargas.

Asimismo, la fábrica de Cantabria no 
está incluida dentro de las empresas que 
requieren la Autorización Ambiental Inte-
grada (AAI), considerando que el impacto 
de nuestras instalaciones en la contamina-
ción atmosférica es baja .

5.5 Contaminación acústica y lumínica

Los impactos ambientales de las instala-
ciones de  Altadis asociados al ruido, así 
como a la contaminación  lumínica, están 
continuamente medidos y debidamente  
gestionados.

Desde las Oficinas Centrales no se pro-
duce contaminación acústica alguna de-
bido a que se encuentran en un entorno 
urbano, y tampoco hay contaminación lu-
mínica debido a que la iluminación interior 
del edificio no se mantiene encendida pa-
sadas las 22 horas.

Asimismo, los niveles de ruido en el en-
torno de la fábrica, situada en un polígo-
no industrial sin afectación a zonas resi-
denciales o entornos naturales, cumplen 
con los criterios de la ordenanza munici-
pal del Ayuntamiento de Entrambasaguas  
(Boletín Oficial de Cantabria extraordina-
rio, número 6 de 3 de diciembre de 1992).  
Del mismo modo, la contaminación lu-
mínica se considera no significativa  
porque no hay actividad productiva en 
turno nocturno.

A este respecto, cabe incidir que, como 
muestra el análisis de materialidad efec-
tuado por la Compañía, tanto el ruido como 
la contaminación lumínica no constitu-
yen aspectos materiales para la actividad  
de Altadis.

5.6 Economía circular y prevención y 
gestión de residuos

Altadis gestiona los residuos de sus ins-
talaciones de maneras distintas, atendien-
do al tipo de residuos generados por las 
actividades de cada una. Como tal, la ge-
neración de residuos de Altadis en el últi-
mo año fiscal ha sido de 523 t.

(4) Las emisiones de alcance 1 de la flota de vehículos de comercial, se han calculado a partir del factor de emisión 
proporcionado por el MITECO. (Factores de emisión para el Registro de huella de carbono,compensación y proyectos 
de absorción de C02. Versión  12, abril 2019).

(5) Las emisiones de alcance 2 se han calculado a partir del factor de emisión proporcionado por el MITECO  
(Factores de emisión para el Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de C02. Versión 
12, abril 2019).

(6) Las emisiones de alcance 3 de la flota de vehículos de dirección, se ha calculado a partir del factor de de emisión 
proporcionado por el MITECO (Factores de emisión para el Registro de huella de carbono, compensación y proyectos 
de absorción de C02. Versión 12, abril 2019).
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A continuación se muestran los tipos de 
residuos, desglosados según en qué tipo 
de instalación se hayan generado, junto 
con su peso:

  

 

En las Oficinas Centrales se certifica 
que, en cuanto a los residuos asimilables 
a urbanos con código L.E.R . 200301, se 
han generado a lo largo del último ejercicio 
fiscal un total de 18,6 t.

Todos los residuos son gestionados por 
un gestor autorizado, el cual afirma que su 
destino final para el correcto tratamiento y 
eliminación del mismo consiste: en el reci-
claje, en el caso del vidrio; en el triaje para 
su posterior selección para compostaje, 
en el caso de los residuos orgánicos; y en 

el triaje para su posterior selección para  
valorización; en el de los envases.

Por lo expuesto anteriormente, se cum-
ple con el compromiso de sostenibilidad 
adquirido, tanto por la empresa Atreva, 
que gestiona la recogida del residuo pro-
ducido como por la empresa productora 
del mismo, Altadis.

De los residuos generados de la propia 
actividad de mantenimiento (externaliza-
da) se encarga la empresa Grupo Norte: 
aceite ascensor hidráulico, lámparas, pin-
turas, etc...

La gestión del residuo del tóner de las 
distintas impresoras se encarga la empre-
sa Ricoh España, a través del gestor au-
torizado llunion IT Services, cuyo control 
y gestión es responsabilidad del departa-
mento de Sistemas de Información.

Comentar al respecto que a lo largo del 
pasado año fiscal se ha producido una sola 
recogida en el mes de marzo de 2019, ya 
que por nuestra política de trabajar sin pa-
peles se intenta imprimir el menor número 
de documentación posible, por lo que el 
uso de tóner es muy bajo.

En Oficinas Centrales, a parte de la se-
gregación de los diferentes residuos no 
peligrosos (el plástico, el vidrio, el papel  
y el cartón se llevan a plantas de trata-
miento para su reciclado), se aplican una 
serie de medidas para prevenir la produc-
ción de residuos y fomentar su reciclaje 
y/o reutilización.

Son las siguientes:

Se ha procedido al cambio de botellas 
de agua de plástico por botellas de agua 
en tetrabrik, con el fin de eliminar el exce-
so de generación de residuos plásticos.

Con el traslado al nuevo edificio se en-
tregó a cada trabajador una botella-termo  
para rellenar de formacontinuada en las 
diferentes fuentes que se encuentran en el 
edificio y evitar igualmente lo anterior.

Se reciclan los tapones de plástico, 
por iniciativa particular de un trabajador.

Pilas: disponemos de un contenedor 
para su recogida, que se vacía en otro 
contenedor de recogida mayor ubicado 
en un centro comercial próximo al edificio  
con el fin de que sea retirado por un gestor 
autorizado .

En la fábrica de Cantabria hay un siste-
ma de valorización de residuos vegetales 
del procesado del tabaco para su utiliza-
ción como compost vegetal.

El total de residuos no peligrosos es de 
499 Tn, de los cuales se reciclan 453 Tn, 
obteniéndose una tasa de reciclado del  
91%. Se llevan a vertedero 44,7 Tn.

 
La tasa de generación de residuos pe-

ligrosos es de 5,62 Tn. Los principales 
residuos peligrosos son materiales absor-
bentes impregnados de aceites, grasas, 
residuos de contenedores de materiales 
inflamables y peligrosos, pilas, fluorescen-
tes y el agua de proceso del sistema de 
captación de grasas.

Respecto a los residuos, la fábrica de 
Cantabria  apuesta por un proceso de re-
ciclaje de materiales orgánicos que son 
residuos derivados del proceso: polvo de 
tabaco, vena de tabaco y envuelta de ho-
jas de palma en el tabaco, materiales que 
no son enviados a vertedero. La fábrica 
gestiona con un proveedor la valorización 
de estos residuos para la fabricación de 
compost vegetal.

5.7 Protección de la Biodiversidad

Desde Altadis no se han tomado medidas 
específicas para preservar o restaurar la Bio-
diversidad, ya que la actividad de la Compa-
ñía no tiene un impacto directo en la misma.

Sin embargo, desde el Grupo Imperial 
Brands, se ha promovido un “Programa de 
Tabaco Sostenible” (“Sustainable Tobacco 
Program”), a través del cual se requiere a 
todos los proveedores de tabaco del Grupo 
unos estándares mínimos de responsabi-
lidad social y medioambiental. Se basa en 
un sistema de puntuación a los proveedo-
res; a mayor puntuación, más posibilidades 
de trabajar con ellos de forma repetida. Las 
compras de tabaco de Altadis se encuentran 
centralizadas a nivel Grupo, por lo que se en-
marcan dentro de ese Programa.

Los tres ejes principales en los que se basa 
el “Programa de Tabaco Sostenible” son: la 
lucha contra el trabajo infantil, asegurar el 
sustento y bienestar de los agricultores, y 
realizar planes de reforestación.

Una de las iniciativas más importantes lle-
vadas a cabo como parte de este Programa 
en relación con la protección de la Biodiver-
sidad, son los planes de reforestación de las 
zonas donde la producción de tabaco tiene 
más impacto. En este contexto, en 2018 se 
plantaron 1,1 millones de árboles, principal-
mente en África, lo que tiene no solo benefi-
cios medioambientales sino también benefi-
cios económicos para los agricultores locales 
por contar con madera a bajo coste y sin 
necesidad de transporte. Asimismo, se es-
tán impulsando iniciativas para lograr la sos-
tenibilidad de la madera de los agricultores 
de cara al año 2022. Con un abastecimiento 
sostenible de madera, los agricultores podrán 
usar madera en el proceso de tratamiento del 
tabaco sin dañar el medioambiente local.

FY19- RESIDUOS {t)

OFICINAS CENTRALES
Total residuos no peligrosos 18,6
   Orgánico 14,8
   Envases 2,2
   Vidrio 0,02
   Papel y cartón 1,6
Total residuos peligrosos 0

FÁBRICA DE CANTABRIA
Total residuos no peligrosos 499
   Vertedero-Basura 44,7
   Pallets 67,6
   Polvo tabaco 74,0
   Yagua 66,0
   Chatarra 20,6
   Carton Kraft 123,2
   Papel-Carton 70,5
   Plástico 11,1
   Otros 20,3
Total residuos peligrosos 5,6
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Subcontratación y Proveedores 

• Política de Compras

El propósito fundamental de la función 
de Compras es la de crear valor a través 
de la gestión profesional de las compras 
del Grupo Imperial. Por ello, se ha definido 
una política orientada a este objetivo, liga-
da a otras políticas del Grupo necesarias 
para el buen gobierno y la sostenibilidad, 
a través de la competición entre proveedo-
res y el seguimiento de los procesos cla-
ve de la gestión de Compras: gestión de 
proveedores, gestión de contratos, S2C y 
gestión del beneficio.

 
En Altadis es sabido que actuar de forma 

responsable es fundamental para desa-
rrollar un negocio sostenible. Esa premisa  
de responsabilidad y de integridad ha ayu-
dado a crear y mantener una empresa 
próspera. Para ello:

• Se selecciona y trabaja con provee-
dores que pueden demostrar que opera-
rán en línea con los estándares y Código 
de Proveedores de la Empresa. También 
se espera que garanticen que sus propios 
socios comerciales cumplan con estánda-
res similares .

• Los departamentos de Compras del 
Grupo gestionan la adquisición de bienes 
y servicios bajo los criterios de calidad, 
coste, servicio y sostenibilidad definidos 
por la estrategia de la Compañía y en el 
marco de su Código de Conducta.

• La selección de proveedores se 
realiza en equipo entre los departamen-
tos solicitantes y el departamento de 
Compras, garantizando una selección  
colegiada y acorde a los criterios  
objetivos definidos.

• Los componentes de los equipos 
de Compras trabajan cumpliendo y ha-
ciendo cumplir las normas éticas básicas 
en las relaciones comerciales, tal y como 
se describen en el apartado específ ico de 
relaciones con proveedores del Código de 
Conducta.

• Selección de proveedores

El departamento de Compras es el  
encargado de la selección de proveedo-
res y para ello sigue los procesos defini-
dos para cada caso, en función del bien 
o servicio que se ha de adquirir. El nivel 
de importancia estratégica de la categoría  
de compras y el gasto total con el provee-
dor determinan que los requisitos sean 
más exigentes.

Todos los proveedores deben: 

1) Adherirse al Código de Conducta 
de la Compañía.

2) Haber pasado una evaluación de 
estado corporativo. 

3) Firmar acuerdos de no divulgación 
para proteger información confidencial,  
así como cumplir con los requisitos apli-
cables de las leyes y regulaciones sobre 
protección de datos.

Especialmente, los proveedores de hoja 
de tabaco deben participar en el “Pro-
grama de Tabaco Sostenible (STP)” del 
Grupo Imperial Brands, al cual Altadis se 
acoge como filial del Grupo, que ha sido 
diseñado para ayudar a los proveedores 
a cumplir la sostenibilidad ambiental, los  
estándares de trabajo -principalmente en 
lo relacionado con el trabajo infantil- y  
a proveer información detallada para la 
mejora continua.

Los suministradores de los materiales 
que se incorporan  en los productos de  
Altadis pasan, previamente a su homolo-
gación, una auditoría donde se abordan 
los criterios de Responsabilidad Social 
Corporativa, Salud y Seguridad ocupacio-
nal, y su participación en los programas  
de reducción del C02, entre otros.

Ya que la Compañía es fabricante de 
bienes de consumo, tras el paso por esta 
auditoría por parte de los proveedores de 
material directo, se realiza la homologación 
de sus productos, que deben cumplir todas 
las normas de calidad y certificados de con-
sumo acordes a la normativa dictada por el 
departamento AGP, que vigila el impacto de 
los productos en los consumidores.

En función de la categoría de compras, 
se realizan la evaluación de desempeño 
de los proveedores, la revisión del negocio 

y/o las auditorías necesarias para asegurar 
y desarrollar la colaboración Altadis-pro-
veedor. Para las categorías estratégicas, 
las segundas auditorías son realizadas 
con la colaboración del departamento de 
Auditoría Interna. Hasta septiembre 2019 
se han ejecutado 6 auditorías en el ámbito 
de proveedores estratégico de materiales 
directos.

• Tipología de proveedores

Los proveedores de hoja de tabaco son 
todos internacionales, con la salvedad del 
acuerdo con la empresa Cetarsa {Com-
pañía Española de Tabaco en Rama que 
adquiere el tabaco a los agricultores de 
Extremadura, y a la que Altadis compró el 
último ejercicio la mayor cantidad adquiri-
da por una empresa tabaquera en España.
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7.1. Compromiso con el desarrollo 
sostenible

Altadis está comprometida activamen-
te con el entorno que le rodea. Esto  
implica desempeñar su actividad em-
presarial de una manera responsable.  
Es decir, tener presente el impacto de 
sus políticas sobre las comunidades 
donde está presente y también sobre  
el tejido social y comunitario donde  
desarrolla su actividad.

La gestión responsable de Altadis no 
es sólo frente a sus accionistas sino tam-
bién abarca a sus trabajadores, clientes, 
proveedores y contempla el impacto en 
la sociedad en su conjunto.

• Altadis contribuye a la creación 
de empleo

Con una plantilla a cierre de 481 emplea-
dos, distribuidos entre sus oficinas (293 
empleados) y su fábrica de Cantabria (188 
empleados) Altadis contribuye a la crea-
ción de empleo estable.

Altadis apuesta por el talento joven. En 
las contrataciones realizadas durante el 
año fiscal 2019, la Compañía ha continua-
do apostando por la creación de empleo 
juvenil. La incorporación de profesionales 
jóvenes, combinada con la experiencia 
de los profesionales que llevan más años 
en la empresa, se traduce en una combi-
nación perfecta para afrontar su estrate-
gia y alcanzar sus metas. Firmes en su 
compromiso, Altadis incorpora cada año 
a su plantilla talento joven a través del 
Programa Recruiting Erasmus. Mediante 
esta iniciativa, la Compañía ofrece dife-
rentes becas a estudiantes universitarios 
y recién graduados, con un perfil interna-
cional y elevado potencial.

• Impacto de la actividad de Altadis 
en el desarrollo local

Extremadura es la región de España 
con mayor producción de hoja de tabaco, 
aglutinando más del 95% de la produc-
ción. El tabaco extremeño es apreciado en 
el mercado internacional por su elevada  

calidad, constituyendo su cultivo un motor 
de vital importancia para la economía de 
esta región. Altadis, como filial del Grupo 
Imperial Brands, contribuye al crecimiento 
de la economía de Extremadura como prin-
cipal comprador de tabaco de la región.

Profundamente comprometida en la lu-
cha frente al comercio ilícito de tabaco, que 
afecta especialmente a algunas regiones 
de España, Altadis no ha cesado en su 
empeño de trabajar con las autoridades 
aduaneras y fiscales para fomentar la dis-
minución del contrabando. Con la ferviente 
intención de reducir el contrabando de ta-
baco, la Compañía lleva años trabajando y 
liderando la lucha frente a este fenómeno, 
que requiere del esfuerzo y compromiso de 
todos los actores que participan en el sec-
tor del tabaco.

Como mecanismo para combatir el co-
mercio ilícito de tabaco, Altadis cuenta con 
una plataforma online y una aplicación para 
teléfonos móviles “No Contrabando”, a tra-
vés de la cual ofrece contenidos relativos 
al contrabando a nivel nacional e interna-
cional: infografías, entrevistas y reportajes, 
que suponen una fuente de información 
específica y abierta a toda la sociedad. 
A través de ambos canales, los usuarios 
disponen de un buzón de denuncias anó-
nimas que desde su puesta en marcha ha 
recibido más de 6.000 mensajes alertando 
de prácticas y puntos de venta ilegales, co-
rrespondiendo 910 a las denuncias recibi-
das durante el ejercicio fiscal 2019. Estas 

denuncias anónimas han permitido iniciar 
investigaciones que en muchas ocasiones 
han destapado complejas tramas de con-
trabando internacional con numerosos de-
tenidos y cuantiosas aprehensiones.

Con este mismo objetivo de erradica-
ción del comercio ilícito, durante el año 
fiscal2019, Altadis ha organizado la quinta 
edición del Congreso Frente al Contraban-
do de Tabaco. La jornada reúne anualmen-
te a representantes de diferentes y relevan-
tes instituciones que participan en la lucha 
activa frente al contrabando, contando 
también con la presencia de los principales 
afectados por este delito: los estanqueros y 
productores de tabaco.

• Altadis impulsa la investigación

Altadis apoya la investigación y dedica 
parte de sus recursos a impulsarla. Así, en 
cumplimiento de lo establecido en su Códi-
go de Conducta, y en el marco de su com-
promiso por introducir métodos de trabajo 
sostenibles que contribuyan a disminuir el 
impacto en el medio ambiente, reduciendo, 
en la medida de lo posible, la cantidad de 
residuos, reciclando y reutilizando mate-
riales, la Compañía mantiene un acuerdo  
de colaboración con investigadores de  
la Universidad de Extremadura. 

• Impacto de la actividad de Altadis 
en el desarrollo local
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A través de este acuerdo, el equipo mul-
tidisciplinar de investigadores de la Univer-
sidad, integrado por doctores de diversas 
áreas (acústica, química, matemáticas...), 
está investigando la posibilidad de recon-
vertir las colillas de los cigarrillos en absor-
bente acústico. Los investigadores llevan 
varios años estudiando una fórmula para 
dar una nueva vida a las colillas de los  
cigarrillos y avanzado notablemente con 
el objetivo de darles un uso como aislante  
de ruido.

• Acciones de asociación o patrocinio

Altadis participa en asociaciones con las 
que se identifica y cuyos mensajes reflejan 
algunos de sus principios y valores:

Altadis pertenece a la Asociación de Em-
presas del tabaco (ADELTA) y forma parte 
de la Mesa del Tabaco, que reúne a todos 
los operadores involucrados en la cadena 
de valor del sector.

Altadis es miembro de la Asociación Na-
cional para la Defensa de la Marca (AN-
DEMA), formando parte también de su 
Junta directiva. Con su participación, la 
Compañía se identifica con la creación de 
una cultura de protección de las marcas y 
en la lucha frente a las falsificaciones.

 
Igualmente, la participación de Altadis 

en la Asociación de Multinacionales por 
la Marca España es el firme reflejo de su 
compromiso con la sociedad española y 
su economía.

En el último ejercicio fiscal, Altadis no ha 
realizado ninguna acción de  patrocinio.  
Imperial Brands, y como consecuencia Al-
tadis, adopta en todas sus prácticas las in-
dicaciones del Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco (CMCT OMS). 
Este Convenio prohíbe la publicidad, 

promoción, y patrocinio que pueda incitar 
al consumo de tabaco.

7.2. Gestión responsable del cliente/ 
consumidor

• Calidad y seguridad de los consumi-
dores/clientes

Altadis, como filial de Imperial Brands, se 
acoge a la política de calidad y seguridad 
de los productos aplicables al Grupo de 
empresas al que pertenece.

Siendo una prioridad para la Compañía 
la seguridad de sus consumidores, su po-
lítica de calidad engloba todos los están-
dares, procedimientos y controles necesa-
rios para garantizar la protección de sus 
productos en todas las fases de la cadena 
de valor, desde la adquisición de producto 
hasta la entrega para su consumo, com-
prendiendo a todos los agentes involucra-
dos en la misma. En este sentido, todas 
las marcas de Altadis, con el objetivo de 
asegurar unos estándares de excelen-
cia como Empresa, implantan la referen-
cia 1509001, lo que le acredita como una  
Empresa comprometida con la gestión de 
calidad del producto.

Desde el comienzo de la cadena de valor 
del producto, con la adquisición de la hoja 
de tabaco, las entidades pertenecientes al 
Grupo liderado por Imperial Brands, y por 
ende Altadis, se comprometen con la se-
guridad de sus consumidores, contratando 
con proveedores responsables y con un 
alto reconocimiento a nivel reputacional. 
El tabaco comprado para la producción del 
tabaco de Altadis es testeado antes de su 
compra con el objetivo de verificar el uso 
de fitosanitarios en los límites aceptados 
por la industria.

Asimismo, en virtud de la Directiva 
2014/40/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Directiva 2014/40/UE), todos los 
fabricantes de este producto, como  es 
el caso de Altadis, deben presentar en el 
Portal de la Unión Europea EU-CEG la 
información esencial sobre ingredientes 
para el acceso de autoridades de los Es-
tados Miembro en los que tengan previsto 
comercializar sus productos. Esto inclu-
ye información ingredientes, emisiones, 
datos toxicológicos, volúmenes de venta, 
así como otras características relevantes 
sobre los mismos. La información debe 
ser presentada por los fabricantes antes 
de la comercialización de productos. Este 
mecanismo constituye la principal garan-
tía de que los productos de la Compañía 
cumplen con los criterios estipulados por 
la normativa europea.

La responsabilidad de Altadis no se limi-
ta a su gestión responsable y a la garantía 
de confianza en sus proveedores, implica 
también el conocimiento de sus clientes y 
la seguridad en que los mismos sean res-
ponsables en el desarrollo de su negocio. 
Para ello, conforme a la política de sumi-
nistro de producto ( “Product Supply Com-
pliance Policy Standards”) definida por Im-
perial Brands, Altadis, como paso previo 
a cualquier acuerdo, identifica y verifica   
el cumplimiento de las obligaciones de  
diligencia debida por parte de sus clien-
tes. Estos controles son realizados de 
manera continua a lo largo de la relación 
contractual.

 
El compromiso de Altadis con el producto 

en todos los puntos de la cadena de pro-
ducción y comercialización se basa en la 
transparencia y el apoyo a las autoridades 
del sector, así como en el cumplimiento de 
la legalidad y garantía de que ningún me-
nor acceda a sus productos. Impedir que 

los menores accedan a productos de taba-
co es una cuestión con la que debe cola-
borar la sociedad conjuntamente. El con-
trabando y la falsificación no benefician a 
nadie salvo a los delincuentes involucra-
dos en ello. Como resultado, los menores 
pueden obtener productos de tabaco más 
fácilmente, los gobiernos ven afectada su 
recaudación fiscal y los consumidores son 
privados de productos de calidad.

Asimismo, el Grupo Imperial Brands, y 
Altadis como entidad perteneciente  al 
mismo, colaboran a través del acuerdo 
firmado entre Imperial Tobacco y la Comi-
sión Europea con la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude y con las autorida-
des policiales y judiciales de los Estados 
Miembro en combatir el contrabando de 
tabaco y la falsificación de cigarrillos en la  
Unión Europea y como consecuencia, en 
contribuir a garantizar la seguridad de sus 
consumidores.

Considerando todos los puntos deta-
llados anteriormente, la Compañía se  
identifica, declara y asume los siguientes 
compromisos:

1) Estándares de producto e ingre-
dientes: los productos de Altadis se ela-
boran con materias primas de calidad. La 
Compañía trabaja en la constante mejora 
de sus procesos y procedimientos con el 
firme objetivo de ofrecer el mejor de los 
productos. Todos sus productos cumplen 
con las medidas de etiquetado, seguridad 
e ingredientes establecidas en la (Directi-
va 2014/40/UE).

2) Protección de menores: preve-
nir el uso de productos de tabaco por  
los menores es un problema que la  
sociedad en su conjunto debe abordar.  
La labor de Altadis se centra en no dirigir  
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la comercialización de sus productos a 
cualquier persona menor de 18 años,  
o mayor edad mínima establecida a nivel 
local, y en todo caso a no fumadores.

3) Lucha contra el comercio ilícito: 
La colaboración de Altadis con entidades, 
organizaciones y autoridades que traba-
jan en la lucha contra el comercio ilícito 
de tabaco es una dinámica habitual de 
nuestra Compañía. Este espíritu de cola-
boración se ha reflejado también en las 
Jornadas sobre contrabando organiza-
das por nuestra Compañía año tras años, 
donde han participado diversos represen-
tantes de la Agencia Tributaria, Guardia 
Civil y Aduanas.

• Sistemas de reclamación, quejas 
recibidas, y resolución de las mismas

Altadis mantiene a disposición de sus 
consumidores y clientes canales de co-
municación y diálogo para reportar quejas  
o reclamaciones. Mediante llamada de  

teléfono [(+34 900 360 900)] accesible en 
el empaquetado de todos sus productos, 
la Compañía gestiona de forma inmedia-
ta las posibles incidencias reportadas. La 
existencia de un procedimiento operativo 
interno (“Customer / Consumer Complaints 
Process”), que se activa de forma inminen-
te, permite identificar la causa del proble-
ma, darle solución e impedir que vuelva  
a repetirse.

La metodología definida para el trata-
miento de quejas y reclamaciones de 
clientes y consumidores está sometida 
a revisiones y auditorías tanto internas 
como externas, gracias a lo cual se verifica  
su eficacia.

Durante el último ejercicio, el departa-
mento de atención al cliente de Altadis ha 
recibido 692 mensajes procedentes de 
consumidores, ninguno de ellos alertaba 
de un riesgo relevante para la seguridad 
de los consumidores, no se ha producido 
ninguna retirada de producto del mercado 
en consecuencia.

Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Modelo 
de negocio

Breve descripción del modelo de 
negocio del grupo, que incluirá:

1.) Su entorno empresarial.
 
2.) Su organización y estructura.

3.) Los mercados en los que opera. 

4.) Sus objetivos y estrategias.

5.) Los principales factores 
y tendencias que pueden afectar 
a su futura evolución.

Sí

102-1
102-2
102-3
102-4
102-6
102-7

1.1. Organización 
y estructura 
de la Compañía

1.2. Perfil 
de la Compañía

1.3. Misión, 
visión y valores

1.4. Entorno, modelo 
de negocio y estrategia

Políticas

Una descripción de las políticas que 
aplica el grupo respecto a dichas 
cuestiones, que incluirá:

1.) Los procedimientos de 
diligencia debida aplicados 
para la identificación, evaluación, 
prevención y atenuación de riesgos 
e impactos significativos.

2.) Los procedimientos de 
verificación y control, incluyendo 
qué medidas se han adoptado.

Sí

103 – 
Enfoque de 
gestión en 
cada tema 
material

1.5. Políticas

Riesgos 
a CP, MP y LP

Los principales riesgos relacionados 
con esas cuestiones vinculados a 
las actividades del grupo, entre ellas, 
cuando sea pertinente y proporcio-
nado, sus relaciones comerciales, 
productos o servicios que puedan 
tener efectos negativos en esos 
ámbitos, y 
  * cómo el grupo gestiona dichos 
riesgos, 
  * explicando los procedimientos 
utilizados para detectarlos y 
evaluarlos de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos 
o internacionales de referencia 
para cada materia.
  * Debe incluirse información 
sobre los impactos que se hayan 
detectado, ofreciendo un desglose 
de los mismos, en particular sobre 
los principales riesgos a corto, medio 
y largo plazo

Sí 102-15 2.3. Gestión de 
Riesgos no financieros

• Requerimientos de la Ley 11/2018 en materia de información no financiera 
y diversidad
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Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Cuestiones 
medioambientales

Global Medio Ambiente

1.) Información detallada sobre 
los efectos actuales y previsibles 
de las actividades de la empresa 
en el medio ambiente y, en su caso, 
la salud y la seguridad, 
los procedimientos de evaluación 
o certificación ambiental.

2.) Los recursos dedicados 
a la prevención de riesgos 
ambientales.

3.) La aplicación del principio 
de precaución, la cantidad de 
provisiones y garantías para riesgos 
ambientales. (Ej. derivados de la ley 
de responsabilidad ambiental).

Sí

103 – 
Enfoque 
de gestión 
en cada tema 
material relativo a 
medioambiente

102-11

5.1. Enfoque 
de la Compañía

Contaminación

Medidas para prevenir, reducir o 
reparar las emisiones de carbono 
que afectan gravemente el medio 
ambiente.

Sí 103 - Emisiones 5.4. Contamina-
ción atmosférica

Teniendo en cuenta cualquier 
forma de contaminación atmosférica 
específica de una actividad, incluido 
el ruido y la contaminación lumínica.

No -
5.5. Contamina-
ción acústica y 
lumínica

Economía circular y prevención y gestión de residuos

Economía circular. Sí 103 – Residuos 5.2. Uso 
sostenible 
de los recursos

5.6. Economía 
circular y preven-
ción y gestión 
de residuos

Residuos: Medidas de prevención, 
reciclaje, reutilización, otras formas 
de recuperación y eliminación de 
desechos.

Sí

103 – Residuos 

306-2

Acciones para combatir 
el desperdicio de alimentos. No -

Uso sostenible de los recursos

El consumo de agua y 
el suministro de agua de acuerdo 
con las limitaciones locales.

Sí

103 – Residuos 

306-2

5.2. Uso 
sostenible 
de los recursos

Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Cuestiones 
medioambientales

Consumo de materias primas 
y las medidas adoptadas para 
mejorar la eficiencia de su uso.

Sí

103 – Gestión 
de Materiales

301-1

5.2. Uso 
sostenible 
de los recursos

Consumo, directo e indirecto, 
de energía, medidas tomadas 
para mejorar la eficiencia energética 
y el uso de energías renovables.

Sí

103 – Gestión 
de Energía

302-1

302-3

5.2. Uso 
sostenible 
de los recursos

Cambio Climático

Los elementos importantes 
de las emisiones de gases de 
efecto invernadero generados como 
resultado de las actividades de la 
empresa, incluido el uso de los bie-
nes y servicios que produce.

Sí

305-1

305-2

305-3

305-4

5.3. Lucha 
contra el cambio 
climático

Las medidas adoptadas 
para adaptarse a las consecuencias 
del cambio climático.

Sí 103 – Emisiones
5.3. Lucha 
contra el cambio 
climático

Las metas de reducción 
establecidas voluntariamente 
a medio y largo plazo para 
reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero y los medios 
implementados para tal fin.

Sí 103 – Emisiones
5.3. Lucha 
contra el cambio 
climático

Protección de la biodiversidad

Impactos causados 
por las actividades 
u operaciones en áreas 
protegidas.

Sí 103 - 
Biodiversidad

5.7. Protección 
de la 
Biodiversidad

Medidas tomadas para preservar 
o restaurar la biodiversidad. Sí 103 - 

Biodiversidad

5.7. Protección 
de la 
Biodiversidad
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Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Cuestiones 
sociales y
relativas 
al personal

Empleo

Número total y distribución 
de empleados por sexo, edad, 
país y clasificación profesional.

Sí

103 – Empleo

102-8

405-1

4.2. Perfil 
de la Plantilla

Número total y distribución de 
modalidades de contrato de trabajo. Sí 102-8 4.2. Perfil 

de la Plantilla

Promedio anual de contratos 
indefinidos, de contratos 
temporales y de contratos 
a tiempo parcial por sexo, 
edad y clasificación profesional.

Sí

102-8

405-1

4.2. Perfil de la 
Plantilla

Número de despidos por sexo, edad 
y clasificación profesional. Sí 401-1 4.2. Perfil 

de la Plantilla

Las remuneraciones medias 
y su evolución desagregados 
por sexo, edad y clasificación 
profesional o igual valor.

Sí 405-2 4.3. Remuneración

Brecha salarial, la remuneración 
de puestos de trabajo iguales 
o de media de la sociedad.

Sí 405-2 4.3. Remuneración

La remuneración media 
de los consejeros y directivos, inclu-
yendo la retribución variable, dietas, 
indemnizaciones, el pago 
a los sistemas de previsión 
de ahorro a largo plazo 
y cualquier otra percepción 
desagregada por sexo.

Sí 405-2 4.3. Remuneración

Implantación de políticas 
de desconexión laboral. Sí 103 - Empleo

4.8. Implantación 
de políticas de des-
conexión laboral

Empleados con discapacidad. Sí 405-1 4.2. Perfil de la 
Plantilla

Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Cuestiones 
sociales y
relativas 
al personal

Organización del trabajo

Organización del tiempo 
de trabajo. Sí 103 – Empleo

4.4. Organización 
del trabajo y políti-
cas de flexibilidad

Número de horas de absentismo. Sí 403-2
4.4. Organización 
del trabajo y políti-
cas de flexibilidad

Medidas destinadas a facilitar 
el disfrute de la conciliación 
y fomentar el ejercicio 
corresponsable de estos 
por parte de ambos progenitores.

Sí 103 – Empleo
4.4. Organización 
del trabajo y políti-
cas de flexibilidad

Salud y seguridad

Condiciones de salud 
y seguridad en el trabajo. Sí 103 – Empleo

4.5. Condiciones de 
Salud y 
Seguridad Laboral

Accidentes de trabajo, 
en particular su frecuencia 
y gravedad; Enfermedades 
profesionales, desagregado 
por sexo.

Sí 403-2
4.5. Condiciones 
de Salud y 
Seguridad Laboral

Relaciones sociales

Organización del diálogo social, 
incluidos procedimientos 
para informar y consultar 
al personal y negociar con ellos.

Sí

103 – 
Relaciones 
trabajador-
empresa

4.6. Relaciones 
y Diálogo Social

Porcentaje de empleados cubiertos 
por convenio colectivo por país. Sí 102-41 4.6. Relaciones 

y Diálogo Social

El balance de los convenios 
colectivos, particularmente 
en el campo de la salud 
y la seguridad en el trabajo.

Sí 403-4 4.6. Relaciones 
y Diálogo Social
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Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Cuestiones 
sociales y
relativas 
al personal

Formación

Las políticas implementadas 
en el campo de la formación. Sí

103 – 
Formación y 
enseñanza

4.7. Política 
y gestión de la 
formación de la 
plantilla

La cantidad total de horas 
de formación por categorías 
profesionales.

Sí 404-1

4.7. Política 
y gestión de la 
formación de la 
plantilla

Accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. Sí

103 – 
Diversidad 
e igualdad de 
oportunidades

103 – No 
discriminación

4.1. Igualdad 
y Accesibilidad 
en la Compañía

Igualdad

Medidas adoptadas 
para promover la igualdad 
de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

Sí

103 – 
Diversidad e 
igualdad de
oportunidades

4.1. Igualdad 
y Accesibilidad 
en la Compañía

Planes de igualdad (Capítulo III 
de La Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres), 
medidas adoptadas para promover el 
empleo, protocolos contra 
el acoso sexual y por razón 
de sexo, la integración 
y la accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad.

Sí

103 – 
Diversidad e 
igualdad de
oportunidades

4.1. Igualdad 
y Accesibilidad 
en la Compañía

La política contra todo tipo 
de discriminación y, en su caso, 
de gestión de la diversidad.

Sí

103 – 
Diversidad e 
igualdad de
oportunidades

4.1. Igualdad 
y Accesibilidad 
en la Compañía

Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Derechos 
Humanos

Aplicación de procedimientos 
de diligencia debida en materia 
de derechos humanos.

Prevención de los riesgos 
de vulneración de derechos 
humanos y, en su caso, 
medidas para mitigar, 
gestionar y reparar posibles 
abusos cometidos.

Sí

103 - 
Evaluación de 
derechos huma-
nos+ Libertad 
de asociación 
y negociación 
colectiva+ 
Trabajo 
infantil+ 
Trabajo forzoso 
u obligatorio

102-16

102-17

412-2

2.2. Respeto 
a los Derechos 
Humanos

Denuncias por casos de 
vulneración de derechos humanos. Sí 406-1

2.2. Respeto 
a los Derechos 
Humanos

Promoción y cumplimiento de las 
disposiciones de los convenios 
fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo relaciona-
das con el respeto por la libertad de 
asociación y el derecho a la negocia-
ción colectiva.

Sí 407-1
2.2. Respeto 
a los Derechos 
Humanos

La eliminación de la discriminación 
en el empleo y la ocupación. Sí 103 – No Discri-

minación

2.2. Respeto 
a los Derechos 
Humanos

La eliminación del trabajo forzoso u 
obligatorio. Sí 409-1

2.2. Respeto 
a los Derechos 
Humanos

La abolición efectiva del trabajo 
infantil. Sí 408-1

2.2. Respeto 
a los Derechos 
Humanos
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Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Corrupción 
y soborno

Medidas adoptadas 
para prevenir la corrupción 
y el soborno.

Sí

103 – 
Anticorrupción

102-16

102-17

2.1. Lucha contra 
la corrupción, 
el soborno 
y el blanqueo 
de capitales

Medidas para luchar 
contra el blanqueo de capitales. Sí

103 – 
Anticorrupción

205-2

2.1. Lucha contra 
la corrupción, 
el soborno 
y el blanqueo 
de capitales

Aportaciones a fundaciones 
y entidades sin ánimo de lucro. Sí 413-1

2.1. Lucha contra 
la corrupción, 
el soborno 
y el blanqueo 
de capitales

Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible

Sociedad

El impacto de la actividad 
de la sociedad en el empleo 
y el desarrollo local.  

Sí

103 - 
Comunidades 
locales + 
impactos econó-
micos indirectos

203-2

413-1

7.1. Compromiso 
con el desarrollo 
sostenible

El impacto de la actividad de la 
sociedad en las poblaciones locales 
y en el territorio.

Sí 413-1
7.1. Compromiso 
con el desarrollo 
sostenible

Las relaciones mantenidas con los 
actores de las comunidades locales 
y las modalidades del diálogo con 
estos.

Sí 102-43
7.1. Compromiso 
con el desarrollo 
sostenible

Las acciones de asociación o patro-
cinio. Sí

102-12
102-13

7.1. Compromiso 
con el desarrollo 
sostenible

Área Contenido Tema 
Material

Indicador GRI 
Asociado

Apartado 
del EINF

Sociedad

Subcontratación y proveedores

La inclusión en la política de compras 
de cuestiones sociales, de igualdad de 
género y ambientales.

Sí

103 - 
Evaluación 
ambiental de 
proveedores 
+ Evaluación 
social de 
proveedores 
+ prácticas de 
adquisición

6. Gestión 
de la Cadena 
de Suministro

Consideración en las relaciones con 
proveedores y subcontratistas de su 
responsabilidad social y ambiental.

Sí

102-9

308-1

414-1

6. Gestión 
de la Cadena 
de Suministro

Sistemas de supervisión y auditorias y 
resultados de las mismas. Sí 103 – Prácticas 

de adquisición
6. Gestión 
de la Cadena 
de Suministro

Consumidores

Medidas para la salud y la seguridad 
de los consumidores. Sí

103 - 
Seguridad y 
Salud en clien-
tes + Marketing 
y etiquetado + 
Privacidad del 
cliente

416-1

7.2. Gestión 
responsable 
del cliente/
consumidor

Sistemas de reclamación, 
quejas recibidas y resolución 
de las mismas.

Sí

103 - 
Seguridad y 
Salud en clien-
tes + Marketing 
y etiquetado + 
Privacidad del 
cliente

416-2

7.2. Gestión 
responsable 
del cliente/
consumidor

Información fiscal

Beneficios obtenidos país por país.
Impuestos sobre beneficios pagados. Sí

103 - 
Desempeño 
económico

3. Gestión 
Económica y 
Transparencia 
Fiscal

Subvenciones públicas recibidas. Sí 201-4
3. Gestión 
Económica y 
Transparencia 
Fiscal
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FORMULACIÓN 
DEL ESTADO 
DE INFORMACIÓN 
NO FINANCIERA 
DEL EJERCICIO ANUAL 
TERMINADO 
EL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 

D. Ignacio Millán Latasa de Aranibar, en calidad de Secretario del  
Consejo de Administración de la Sociedad y Vocal del mismo, certifica  
que las firmas de los Administradores incluidas en la presente hoja de  
formulación del Estado de Información No Financiera, desarrollado entre 
las páginas 1 y 89, son autógrafas de los mismos, habiendo sido rubricadas 
por mí, como Secretario, con la aprobación de  todos los Consejeros, todas 
sus hojas.

El Consejo de Administración de la sociedad Altadis, S.A.  
(Sociedad Unipersonal) en fecha 16 de diciembre de 2019, formula  
el presente Estado de Información No Financiera (EINF) terminado el 30 
de septiembre de 2019, de conformidad con los requisitos establecidos en  
la Ley 11/2018, de 28 de diciembre de 2018, el cual viene constituido por  
el documento anexo que precede a este escrito.

Presidente del Consejo y Consejero Delegado

Jon Fernández de Barrena Idoate

Vocal:

Dña. Rocío Ingelmo Heras
Vocal y Secretario del Consejo

D. Ignacio Millán Latasa de Aranibar
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Estado de Información No Financiera del ejercicio 2019


